
ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICA D O  B A JO  LA DIRECCION DE LA  S EC R ETA R IA  DE G OBIERNO  
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha 
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282816

Epoca 6a, Villahermosa, Tabasco 18 DE AGOSTO DE 2018 7925

AVISO DE DESLINDE

No.- 9661 N o.- 9662

SEDATU I
MOUlMfeMOaiUUOUO ! 

Mtoaia TWUTOSIALT «MAMO

Delegación en el Estado de Tabasco
Taira* NnoMta

SEDATU
KCUTAkiA Ot DOAMQU0  

«MUO. TtUMTONAl T USIAMO

Delegación eo el Estado de Tabasco

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO RO SITA, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO.

AVISO DE DESLINDE, D a  PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO RANCHO SAN ANTONIO* 
UBICADO EN a  MUNICIPIO DE BALANCAN* ESTADO 
DE TABASCO.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE IA SECUTARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO Rff-H-21O-OGPR-01248 DE FECHA 9 DE MARZO DE 2018, AUTORIZÓ A LA 
OELB6AOÓN BTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO OE5UNOADOR, LA OJAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/D8/TH/PONORDE/6267/2018 DE FECHA 2 OB ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
RJNOAMENTO LO DtSMJSTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AOJARIA, 104, IOS Y 106 D a  REGLAMBfTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN 0EL PRH510 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO ROSITA CON UNA SUPBVTOE APROXIMADA 0E 08-04-30.99 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO OE BALANCAN, ESTADO OE TABASCO, a  CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
OOUNOANOAS:

LA OIRECaÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; OE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-2I0-OGPR-01252 DE FECHA 9 OE MARZO DE 2018, AUTORIZO A LA 
DELEGACIÓN ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO OESUNOAOOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
1/147/DE/Tlt/FONORDE/6268/2018 DE ffiCHA 2 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE OON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR IOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, IOS Y 106 DEL REGLAMENTO OE IA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE IA PROPIEDAD RURAL, PROCSA AL 0ESUN06 Y MEDICION OB. PREDIO 
PRE5UNTO NACIONAL D0#)MD¥ADO RANCHO SAN ANTONIO CON UNA SUPBIFICIE APROXIMADA OE 34 09 60.20 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO OE TABASCO, a  CUAL CUENTA CON LAS StGUBCTES 
CDUN0ANC2AS:

AL NORTE: CON JESUS MANZUR R E Y E S -Tfd & D O W S a ri
AL SUR: a m B A L D & M A L S m S n b l l T T v  1  _
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POR 10 QUE, EN 
REGLAMENTO OE 
sola  vez  a  a  
TARASCO, ev a  
MISMO 
POR LA 
PARTIR 
SUSGUT

AGRARIA Y IOS D a  
PUBLICARSE POR UNA 

D a  ESTADO DE 
ÁS CERCANOS AL 

SUS DERECHOS 
HÁBILES, A 

IN ANTE a  
'ACIÓN QUE 

a  CROQUIS 
HBhgJgQLLE EJ0UJTO

e-MGai.TxsSTwcoce

"ín, pco?CTtt u r'iHicu. «jing «  poiuoi. Qtedi peofcdiKLi *e.>pm fine, diurno* a» d&ariHl.i muli ' A: 2S, Ley Go*r«i úe Desoíd
"Zae pfofmm« n noi ma. 3fcro i  cortei mr prnida Quota pmhftid.' d om pa*̂  'irmi diminuì : lot. •̂•bkCKlM VI ci prapt'uiWn. Ì A 'I,;s."i V. Dcurde
r̂MVJcua J* Spretai U, li Knlmr*on pan <i 6itiv<>a Fuud ib IS

'Em pi ligrima es pupi, co, jfeno « .tudwei ronfido pulii*-» jKde püdiioxv el 1 
*Ene nopiM a  puUmu. ijm  » uuiqufcT pelli» i*«)»*1 -nhrtwu ■
PmupurslOue V  I, n’cdiTirioii pv, d trci ocio Fi*cei 20«*

¡J Lo« Gonapl d» (itunvll) Mel

Cell, SjtRiia Mettane ni«. IÍ*J 
T,l e», >r

.1 4*. KI4



2 PERIODICO OFICIAL 18 DE AGOSTO DE 2018

No, 96S3 AVISO DE DESLINDE No.- S654 AVISO DE DESLINDE

SEDATO Fh*:rf;'c rii' cn c! Tstado de Tabacco

AVISO DG DEL PREDIO PRESUNTO
NACIONAL DENOMINADO IO S  GARCIAS, UBICADO 
EN El. MUNICIPIO PE BALANCAN, ESTAOO DE

LA DIRECCIÓN GENERAL CE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRTTORJAl Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO Rgr.lI-210 OGNl-01269 DE FECHA $ DE MARZO 0€ 2018, AUTORIZÓ A LA 
DELEGACIÓN ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO OES LINDADOR, LA CUAL CON OfiaO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORPE/B251/2018 DE FECHA 2 OE ABRIL DE 3010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNOAMENTO EN LO DISPUESTO POR L05 ARTICULOS 160 OE LA LEY AGRARIA, MK, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO OE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLtNOE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO N AGON AL DENOMINADO LOS GARCIAS CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 20-00-00.00 HECTÁREAS, 
UBICADO EN El MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE T ABASTO, FI. CUAL OIENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDA N a AS:

AL NORTE: CON
AL SUR: 
AL ESTE!

CON
CON

AL OESTE: CON

OCTAVIO GARCIA SANTIAGO
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SEDATI T \ . Delegación en el F.síado de Tabasco

AVISO OH OE.'IJf'O n, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LAS ROSITAS, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE 30NU TA , ESTADO DE 
TABASCO.

LA D1RECQÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; OE LA ¿Icfi FURIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFIOO NUMERO REF.n-210-DGPR-01M9 OE U O IA  28 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZÓ A LA 
DELEGkAQÓN ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERIin WSÜNDAPOR, LA CUAL CON OFIOO NUMERO 
1/ 1A7/DE/7N/FONORDE/5862/2018 DE FECHA 11 DE MARZO DE 2018, MF HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA IEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL RFGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL PROCEDA Al DESLINDE Y MEDIOÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL OENOKINADO U S  ROSITAS CON UNA SUPERFIOE APROXIMADA DE 00-27-27.561 
HECTÁREAS, U8ICAOO EN a  MUNiaPJO DE JONUTA, ESTADO OE TAOASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COUNDANOAS:

AL NORTE: CON LUCERO ADRIANA LOUeaALWREZ/ \  r t
AL SUR: CON CAMINO DE AGeGfetGUlRO ARRANCADO "V *- ■
AL ESTE: CON CAMINO MACEES® ^  * -*■-' ^  * -> n A
AL OESTE: CON ' WILBERT LOPEZ MENDOZA • 7 / ^ ______
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Delegación en el Estado d r  Tabasco

AVISO DC DESU RDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LAS GARDENIAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JO NU TA , ESTADO DE 
TABASCO.

LA DIRECOÓN GENERAL DE U  PROPIEDAD RURAL; OE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFIOO NUMStO REF.II-210-OGPA-01062 DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018, AUTOR12Ó A LA 
OaEGAaÓN ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADO!!, U  CUAL CON OFIOO NUMERO 
t/147/DE/TN/FOHOftDE/B863/2018 OE FECHA 12 DE MARZO OE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 OE LA LEY AGRARIA, KM, IOS Y 106 D a  REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN OEl PREDIO 
PRESUNTO NAO ONAL DENOMINADO LAS CAR DE Ñ U S  CON UNA SUPERFIOF APROXIMADA DE 00-15-84.355 
HECTÁREAS, UBICADO EN a  MUNICIPIO OE JONUTA, ESTADO DE TARASCO, EL CUAL CUENTA CON U S  SIGUIENTES 
COUNOANOAS:

AL NORTE) CON JO$E AMGa MENDEZ/ESE3 A l l
ALBUR:
AL ESTE: CON cam ino  o n t ó í s S H  1 ^  J  n A  1 .
AL OESTE: CON HARTHA aEná ÚKW JIMENEZ ' f /  ' v
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Delegación en el if-stado de Tnbasco

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LA GUADALUPE, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO

U  DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE U  SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL V 
URBANO, MEDIANTE OFIOO NUMERO REF.II-210-OGPR-OI263 OE FECHA 9 DE MARZO OE 2018, AUTORIZÓ A LA 
OELÉGAdÓN BTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO OESUNDADOR, U  CUAL CON OFIOO NUMERO 
1/147/OE/TM/PONOROE/6266/201B OE FECHA 2 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO »1 LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE U  LEY AGRARIA, I d ,  IOS Y 106 D a  REGLAMENTO DE U  
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE U  PROPIEDAD RURAL PROCEDA AL DESLINDE Y MEDIOÓN D a  PREDIO 
PRESUNTO NAOONAL DENOMINADO U  GUADALUPE CON UNA SUPERFIOE APROXIMADA OE 35-78-98.81 
HECTÁREAS, UBICADO EN a  MUNIQPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, a  CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
OOUNOANOAS:

'D A T U m
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No - 9667 AVISO DE DESLINDE No - 9668 AVISO DE DESLINDE
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AVISO O í  OESUMOü, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL M ANGUITO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE H U IM A N G U IU O , ESTADO DE 
TABASCO.

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NAdONAL DENOMINADO RANCHO SAN MIGUEL, 
UBICADO EN 0 . MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO 
DE TABASCO.

LA DIRECCIÓN CENERAI DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 7 
URBANO, HEDIANTE OFICIO NUMERO 01094 OC FECHA 20 DE FEBRERO DE 2010, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN 
ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNDAOOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONOROE/5798/2018 DE FECHA 00 DE MARZO DE 2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 OEl REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA OE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL. PROCEDA AL DESURDE Y MEDICIÓN OEL PREDIO 
PRESUNTO NAdONÁL DENOMINADO EL MANGUITO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA OC 06-70-03.409 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO OE TA8ASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COUNOANOAS;

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROFtBAO RURAL; DE LA SBOOTARIA OC OBARROU0 AGRARIO, T8UUT0R1AL Y 
URBANO, MEDIANTE QFIOO NUMERO QIGS7 OE F83UL U  OC FORERO DC 2010, AUTORIZÓ A UL OUGAGÓN 
ESTATAL, PARA QUE SE COMCRONARA PERITO OCSUNOAOOR, LA CUAL CON OFICIO NUMSV 
I/147/DE/TN/PONORDE/5831/20U OC PECHA 90 OC MARIO N  2010, ME HA AUTORBAOO PARA QUE CON 
FUNOAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, IOS Y 106 OCL REGUMOfTO OE LA 
MISMA, EN MATBUA OE ORDENAMIENTO OE LA PROPIEDAD RURAL, PRCCSM AL DESUNCE Y MEDICIÓN OCL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO RANCHO SAN M M USl CON UNA SUPBWaE APRC60MAÜA OE S4-71-JX10 
HECTÁREAS, UBICADO EN a  MUNICIPIO OE OALANCAN, ESTADO OE TARASCO, a  CUAL CUO TA CON LAS SKjWOTES 
CCUNDANOAS:

AL OESTE;
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No.- 9586

NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE

LIO GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 y 352-16-97
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7 Fax: 3-52-16-96
LXC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27
VILLAHERMOSA, TABASCO.

AVISO NOTARIAL

Le suplico ordenar que se publique en el Periódico Oficial del Estado, 
por. dos veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente: 
"AVISO NOTARIAL".- LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO, COMO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7, ASOCIADO A 
LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27, DEL LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, ambos con adscripción en el Municipio de Centro y en ejercicio en 
esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de 
Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER:

Que por escritura pública número 50,624 CINCUENTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTICUATRO, Volumen DCCIV SEPTINGETESIMO 
CUARTO, de fecha 07 siete de julio del año 2018 dos mil dieciocho, se radicó para 
su tramitación La Apertura de la Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes 
del señor JÓSE LUIS ARAGON GUTIERREZ.- La señora MARIA DEL CARMEN 
SIORDIA LOPEZ, ACEPTO la Herencia y el cargo de Albacea y Ejecutor 
Testamentario, de conformidad con los artículos 1,759 Mil Setecientos cincuenta y 
nueve y 1,762 mil setecientos sesenta y dos del Código' Civil Vigente del Estado, 
quien protestó el fiel desempeño de su cargo y manifestó que con. tal carácter, en 
cumplimiento de su cometido procederá a formular el inventario de los bienes 
relictos. Villahermosa, Tab., a 07 de Julio del 2018.
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No.- 9689

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZG ADO  Q UINTO  DE LO CIVIL DE PR IM ERA  

INSTANCIA DEL D ISTRITO  JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL:
EDICTO:

En el expediente número 169/2016, relativo al juicio E J E C U T IV O  
M E R C A N T IL , promovido por el ciudadano P E D R O  A N T O N IO  C E R Ó N  
L Ó P E Z , endosatario en propiedad de C A R M E N  E S P IN O  D U R A N , en 
contra de la ciudadana M A R C E L A  H E R N Á N D E Z  P É R E Z , con fecha 
veintidós de junio de dos mil dieciocho, se dictó un auto que a la letra dice:JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIM ERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TARASCO, VEINTIDOS DE JUNIO DE DOS M IL DIECIOCHO.

VISTO; lo de cuenta, se acuerda.PRIM ERO. Se tiene al LIC PEDRO ANTONIO CERON LOPEZ, endosatario en procuración de la parte actora, con su escrito de cuenta, como lo solicita, toda vez que la parte demandada no hizo objeción alguna respecto ai avaluó presentado por el perito de ¡a parte actora, dentro del plazo legal concedido, en consecuencia, de conformidad con el artículo 1078 del Código de Comercio en vigor se le tiene por perdido el derecho para hacerlo con posterioridad, por lo que se aprueba el avaluó emitido por el Ingeniero FELIPE CAMPOS PEREZ, perito valuador designado por la parte ejecutante, por lo que el inmueble embargado se sacará a remate con base al precio comercial fijado en el referido avalúo, de conformidad con el artículo 12S7 párrafo tercero del Código de Comercio aplicable.SEGUNDO: Atento a lo anterior, y  con apoyo en los numerales 1410, 1411 y 1412 del Código M ercantil aplicable, sáquese a pública subasta en SEGUNDA ALMONEDA y ai mejor postor, el bien inmueble que a continuación se describe:Predio urbano, ubicado en el Ejido “Acachapan y  Colmena" Primera 
Sección del Municipio de Centro, Tabasco, cuenta con una superficie de 290.00 M2, localizado dentro de las siguientes m edidas^ colindanrias: Al Norte en 10.00 metros, con propiedad de ISAIAS SOLIS CORDERO YHAYDA 
PEREZ JIMENEZ; Al Sur en 10.00 metros, con carretera Villahermosa- Acachapan y Colmena 2da Sección; Al Este en 29.00 metros con Parcela 24 veinticuatro; y al Oeste en 29.00 metros, actualmente con propiedad de HAYDA PÉREZ JIMÉNEZAl cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de $300,000.00 (TRESCIENTOS M IL PESOS 00/100 M .N.), menos el 10% resulta la cantidad de $ 270, 000.00 (DOSCIENTOS SETENTA M IL PESOS 00/100 M .N.), siendo postura legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto total de su valor comercial.TERCERO: Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería judicial de! H. Tribunal Superior de justicia del Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad exactamente frente a la Unidad Deportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de base para el remate.CUARTO; Como en este asunto se rematará un bien inmueble, de conformidad en el artículo 1411 y 1412 del Código de Comercio aplicable, anuncíese ia presente subasta por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor Circulación qué se

editen en esta ciudad, fijándose en los mismos términos avisos en los sitios públicos más concurridos de esta ciudad, para lo cual expídanse los avisos correspondientes, convocando postores, en el entendido de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las NUEVE HORAS CON ISE1N TA MINUTOS DEL DÍA TREINTA PE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, fecha que se señala, debido al cúmulo de diligencias que prevalecen en la agenda en este juzgado; aunado a que se aproxima el primer periodo vacacional del Poder judicial del Estado, comprendido del catorce al treinta y uno de julio de esta anualidad, en el que se suspenden las labores.Hadándole saber al promovente que entre la últim a publicadón y la fecha del remate deberá mediar un plazo no menor de anco dias.QUINTO. Ahora bien, atendiendo a que el Periódico Ofidal del Estado únicamente se publica miércoles y  sábados, con fundamento en el arábigo 115. del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, aplicado supletoriamente a la materia mercantil, se habilita el sábado y domingo para que algunas de dichas publicadones en dicho medio de difusión se realice en esos días.NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASEASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.C. JUEZALICDA. VERÓNICA LUNA MARTÍNEZ EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL LIC. ABRAHAM MONDRAQÓN JIMÉNEZ
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓOICO OFICIAL 

DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO OE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE < 

SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR UNA SOLA VEZ, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 

A LOS SIETE DÍAS DEL MES AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO. EN LA CIUDAD 0E 

VILLAHERMOSA, TABASCO.
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No.- 9692

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO  DE PAZ DEL SÉPTIM O  DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIM ANGUILLO, TABASCO.

EDICTOAL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CO N O CIM IEN TO  DEL PÚBLICO EN GENERAL Q U E  EN EL EXPEDIENTE 

N Ú M E R O  264/2018, RELATIVO AL PROCEDIM IENTO JUDICIAL N O  CONTENCIOSO, 

DILIGENCIAS DE IN FO R M ACIÓ N  DO M IN IO , PROM O VIDO POR EL CIUDADANO CORNEUO 
GOMEZ GARCÍA, C O N  ESTA FECHA, SE DICTO UN  A U TO  DE INICIO Q U E A  LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

J U Z G A D O  D E  PAZ D EL S É P TIM O  D IS T R IT O  JUDICIAL DE 

H U IM A N G U IL L O , TA B A S C O ; A  C IN C O  D E JU L IO  D E  D O S  MIL D IECIO CH O .

V isto : El contenido de la rezón secretaria!, se acuerda.

PRIMERO. Téngase por presentado al ciudadano CORNELK) GOMEZ GARCÍA. 

con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistente en: ( 1)  escritura original. (1) 

solicitud de traspaso. (1) certificado dei Registro Público, (1) plano. (1) oficio, (1) copia credencial 

de elector, y  (5 ) traslados, con los que se le tiene promoviendo P R O C ED IM IEN TO  JUDICIAL NO 

C O N TE N C IO S O  D ILIG ENCIA  DE INFORM ACIÓN DE DOM INIO: respecto de un predio rustico 

ubicado en la colonia Agrícola y  Ganadera *1a Economía* perteneciente al municipio de 

Huimanguillo. Tabasco, constante de lote número 65 con una superficie real y verdadera de 25- 

00-00 hectáreas, localizado dentro de las siguientes medidas y cotindanáas: A L  N O R TE :

1.000. 00 metros con el tote número 66 de Alfredo Moreno; A L  S U R : 1.000.00 con el lote número 

04 de Antonio Vasconcelos García; A L  E S TE : 250.00 metros con el lote número 46 de Beatriz• 

Pastor y al O E S T E : 250.00 metros con ei lote 78 Ejido 18 de marzo.

S E G U N D O . Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 1. 2. 24 fracción 

II. 710. 711. 712. 713. 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado; 877. 

890. 901, 936, 939, 942. 969, 1303. 1304, 1316 1319, 1330, 1331 y demás aplicables del Código 

Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en ta vía y forma propuesta; en consecuencia, 

fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno correspond¡éndoíe~el número 

09264/2018; dase aviso de su inido at Tribunal Superior de Justicia dei Estado, y la intervención 

correspondiente ai Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, asi como ai Registrador 

Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su 

representación convenga.

T E R C E R O . Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes citado, 

pubtiquese este proveído en el periódico oficial y  en otro de mayor circulación det Estado, POR 

TR E S  V E C E S  D E  T R E S  EN TR E S  DÍAS consecutivos y fíjense los avisos respectivos en íos^ 

lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en et de la ubicación del predio motivo de este 

procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con derecho sobre et predo de 

referencia comparezcan a deducá río en un término no mayor de treinta dias. que se computaran a 

partir de la última publicación de los edictos respectivos.

C U A R TO . Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio 

al Ciudadano P R E S ID E N TE  M UNICIPAL D EL H. A Y U N T A M IE N TO  C O N STITU C IO N A L D E  

E S T A  CIUDAD D E  H U IM A N G U ILLO . T A B A S C O . para que dentro del plazo de cinco dias 

hábiles siguientes al en que reciba el oficio en comento, informe a este Juzgado si P E R T E N E C O I 

O  N O  A L  FUNDO  L E G A L  de este Municipio de Huimanguillo. Tabasco. respecto de un predio 

ubicado en la cotonía Agrícola y Ganadera “Ja Economía* perteneciente al municipio de 

Huimanguillo, Tabasco. constante de lote número 65 con una superficie real y verdadera de 25- 

00-00 hectáreas, localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: A L  N O R TE :

1.000. 00 metros con el lote número 66 de Alfredo Moreno, A L  S U R : 1.000.00 con el tote número 

64 de Antonio Vasconcelos Garda; A L  E S TE : 250.00 metros con el lote número 46 de Beatriz 

Pastor y ai O E S TE ; 250.00 m eros con el lote 78 Ejido 18 de marzo.

Q U IN TO . Notifique se y emplácese y corra traslado con copia de ia demanda y dei 

presente proveído a los colindantes A L FR E D O  M ORENO, A N TO N IO  V A S C O N C E L O S  G AR CÍA, 

B E A TR IZ  P A S TO R  Y EJIDO 16 DE  M AR ZO , quienes respectivamente tienen sus donvdBo en la 

colonia Agrícola y Ganadera la  Economía* perteneciente al municipio de Huimanguillo. Tabasco. 

se ordena notificar y correr traslado al H. A YU N TAM IE N TO  C O N S TITU C IO N A L  D E  E S TE  

MUNICIPIO, a través de quien legalmente lo represente, en el domicilio ampliamente conocido en 

esta Ciudad, hadándoles saber la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de 

T R E S  DÍAS hábiles siguientes a su notificadón manifiesten si tienen algún derecho sobre ei 

predio materia de este juicio: asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y

notificaciones, advenidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de 

carácter personal tes surtirán sus efectos por medio de las L IS TA S  F IJA D A S  EN  LOS 

TA B LE R O S  OE A VISO S D E  E S T E  JU ZG A D O , de conformidad con el articulo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

S E X TO . En virtud de que uno de los colindantes es el Ejido 18 de Marzo, pudieran 

generarse perjuicios en derechos de terceros, por constituirse Bienes Ejidaies, Propiedad de la 

Nación, remitase oficio a la Secretaría de la Refoima Agraria, Delegación Tabasco, con domicilio 

en Paseo Usumacinta número 1029. colonia Linda Vista C.P. 86080 villahermosa. Tabasco. 

acompañándole copia de la solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince dias, 

contados a partir dei siguiente al que reciba el referido oficio, informe a este juzgado, si ei predio 

motivo de las presentes diligencias, pertenece o no a la nación; y ejerza por su conducto fo 

referente a los derechos.

SÉPTIM O. Ahora bien, y en consecuencia de que Secretaría de la Reforma 

.Agraria. Delegación Tabasco. se encuentra fuera, de esta Jurisdicción, con fundamento en los 

articulo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las 

inserciones necesarias al Ciudadano Juez de Paz en turno de la Ciudad de Villahermosa. 

Tabasco, para que dentro del plazo de quince días, contados a partir del siguiente ai que reciba 

el referido oficio, informe a este juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, 

pertenece o no a la nación; y ejerza por su conducto lo referente a ios derechos.

O C TA V O . Apareciendo de autos, que et Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los articulo 143 y 144 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones 

necesarias al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio 

y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifique, emplace 

y corra traslado con copia de la demanda y las presentes diligencias al R E G ISTR A D O R  

P Ú B U C O  O E  L A  O IR E C C IÓ N  G E N E R A L  O E L  R E G IS TR O  P U B U C O  D E  L A  P R O P IE D A D  Y  

D E L  COM ERCIO, O FIC IN A  R E G IS TR A L  D E  C A R D EN A S, T A B A S C O , con domicilio 

ampliamente conocido y le haga, saber que tiene el término de TR E S  DÍAS contados a partir del 

día siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que tuviere, así como para que 

señale domicilio en esta dudad para oír citas y notificadones, ya que de no hacerlo le surtirán 
sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos det juzgado debiéndose hacer las 

inserciones necesarias al exhorto antes referido.

N O V E N O . E n  cuanto a la información testimonial a cargo de los ciudadanos 

JAVIER G O N Z Á LE Z  AVILE. J O S É  M ORALES LÓ P E Z  Y  JU A N  CERINORICARDEZ, y 

documentales ofrecidas por el promovente en su escrito inicial; se admiten dichas probanzas, 

reservándose su desahogo para ei momento procesal oportuno.

D ECIM O . Se le tiene al ocursante señalando ios tableros dei Juzgado para citas y 

notificaciones, autorizando para recibirlas a  ios C .C . licenciados EHzabeth Vera MaWonado. Karia 

Cristel Sequeida Sánchez, José Ángel Domínguez Domínguez, María Eneyda Átvacez VWarreat, 

Julia Hernández Domínguez y María Guadalupe Cerino Gómez.

D ÉC IM O  PRIM ERO. En cuanto a la designación del abogado patrono que hace el 

promovente. al respecto dígasele que no ha lugar acordar favorable su petición, hasta en tanto 

comparezca la citada profesionista anta asta juzgado para su ragistro de cédula profesional.

D ÉC IM O  S EG U N D O . En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones I.

II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de 

fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura dei 

Estado para cumpfir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, 

hágase dei conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la sentencia 

que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta; asi como su 

derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la 

publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus 

nombres se entenderán reservados sus datos er> cumplimiento a la protección de los mismos. En 

lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que fijen 

las leyes.
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NOTIFÍQUGSS PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

G UADALUPE OCH O A M ONTERO, JUEZA DE PAZ DE DEL SEPTIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO. TABASCO. ASISTIDO DE LICENCIADO DAVID 

CUSTO DIO  HERNÁNDEZ, SECRETARIO JUDICIAL Q U E CERTIFICA Y DA FE.

Y POR M AN DA TO  JUDICIAL Y  PARA fiU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
DENTRO DE N UEVE DÍAS EN ^  PERlSjOlifO OFICIAL DgL ESTADO  Y EN LOS

No.- 9691

INFORMACION DE DOMINIO
PO DER JUDiCIAL DEL ESTADO DE TABASCO  

JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

EDICTOS

s  En el expediente 222/2018. oromovió ante este Juzgado de Paz del 
Segundo Distrito Judicial, PROCEDIM IENTO JUDICIAL NO CO N TENCIO SO  DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por NASARIO 
GERONIM O SÁN CH EZ radicándose la causa bajo el número 222/2018, ordenando 
el Juez fijar los AVISOS respectivos por auto de fecha siete de junio del año dos 
mil dieciocho, que copiado a la letra dice:

A U T O  D E  INICIO D E  IN FO R M A C IO N  D E  D O M ÌN IO  
J U Z G A D O  D E  P A Z  D E  P A R A IS O , T A B A S C O , (07) S IE T E  D E  JU N IO  D E L  D O S  MIL 
D IE C IO C H O  (2018).

V IS T O : La cuenta secretara! que antecede, con fundamento an el numeral 110 del 
Código Procesa) en )a materia, se acuerda:

P R IM E R O . Se  tiene por presentada al ciudadano Nasarío G e ró nim o  Sánchez, con 
su escrito y anexos, consistente en:

1) Original del plano de un predio rustico ubicado en la carretera estatal Paraíso, 
Comalcalco, Ranchería Moctezuma Primera Sección de Paraíso, Tabasco.

2) Original de la Constancia Catastral del 02 de marzo de 2017 a nombre de Nasarío 
Gerónimo Sánchez, signada per el licenciado Alejandro Jerónimo Aroilano, Subdirector de 
Catastro.

3) Cecia Fotostàtica de la Gestión Catastral del 17 de febrero de 2017
4) Copia a! carbón de la Notificación Catastral con numero de Memoradum 

201601206 , de fecha diez de octubre de 2016.
5) Original ds Manifestación Única Catastral de fecha 22 de diciembre da 2016, a 

nombre del propistaríc Gerónimo Sánchez Nazarío.
6) Certificado de predio a nombre de persona alguna, de 07 da marzo de 2017, 

signado por la licenciada Ada Victoria Gallegos Rodríguez, registrador Público de 
Comalcalco. Tabasco.

7) Escrito de 02 de marzo de 2016, signado por Nasano Gerónimo Sánchez, dirigido 
al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado, Comalcalco, Tabasco.

8) Original del Contrato de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de 
Tabasco. numero 2264 de fecha 09 de diciembre de 1986. expedido a nombre de María 
Luisa G arcía Gam as.

9) Copia Certificada de la Acta de Matrimonio a nombre de los contrayentes Masarlo 
Geronimo Sánchez y María Luisa García Gamas, expedido en 11 de agosto de 2015.

Documentos con los que promueve en la Via de Procedimiento Judicial No 
Contencioso Diligencias de Información de Dominio, respectó ai predio rustico ubicado en la 
Carretera Estatal Paraíso -  Comalcalco, s/n Ranchería Moctezuma, primera sección del 
municipio de Paraíso. Tabasco, constante de una superficie de 00-07-59.82 tfas (cero 
hectáreas, siete áreas, cincuenta y nueve centiáreas, ochenta y dos fracciones), localizada 
dentro de las siguientes medidas j  colind3ncias-

A l  Aforaste; 43.00 mts, con propiedad de Lelia Carolina Magaña Carrasco;
A i Sureste: 17.75 mts, con carretera estatal;
A l Noroeste: 17.90 con propiedad da Adnana Gerónimo Sarcia,
A l Suroeste: 42.40 con propiedad de Teresa Gerónimo Sánchez

S E G U N D O . Esta autoridad as competente para ccnccsr ds esta asunto conforme lo 
dispuesto por el artículo 57 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, 24 fracción IX y 457 
fracción Vi dei Código de Procedimientos Civiles, numerales 13’ B. 1319, 1321 del Código 
Sustantivo en !a materia Civil, vigente en ei Estado, rigiendo el procedimiento los numerales 
710, 711, y 755, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, por lo tanto, se admite la 
solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 
Indice del libro de gobierno que para tales efectos se lleva en este Juzgado, bajo el número 
222/2018, y dese avise de su inicio ai Tribunal Superior de Justicia dei Estado.

T E R C E R O . En cumplimiento a io dispuesto per la parte final dei segundo párrafo de! 
diverso 1313 relativo ai Código Civil en vigor del Estado, y 7-,2 fracción i del Código Procesal 
Civil en viqor. hágase del conocimiento al Fiorai del Ministerio Público adscnto a este

Juzgada, y al Instituto Registral de Comalcalco del Estado de Tabasco, con* domicilio 
ubicado en la Avenida Montserrat danto treinta (130), fraccionamiento Santo Domingo de 
Comalqalco, Tabasco, el inido de esta causa, para ia intervención que legalmente les 
corresponda.

C U A R T O . Advirtiéndose que el instituto Registral d s  Comalcalco, Tabasco. se 
encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción esta Autoridad, con apoyo en los 
numerales 124, 143 y 144 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, gírese atento exhorto, con tas 
inserciones necesarias ai Ju e z  de Paz dei Distrito Judidal de Comalcalco, Tabasco, para que 
en auxilio y  colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 
realizar la notificación ordenada en líneas anteriores; quedando facultado el Jue z exhortado 
para que en plenitud de jurisdicción, acuerde toda dase de promodones tendientes al 
perfeccionamiento de la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo devuelva a la 
brevedad que sea posible.

Q U IN T O . Gírese ofido al Presidente Munidpal de esta dudad, debiendo anexar ahí 
mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente cotejados y sellados, 
para que dentro del plazo de diez dfas hábiles contados a partir del siguiente al en que 
reciba el oficio de estilo, informe a este Juzgado si el predio rustico ubicado en la Carretera 
Estatal Paraíso -  Comalcalco, s/n Ranchería Moctezuma, primera sección dei munidpio de 
Paraíso, Tabasco, constante de una superficie de 00-07-59.82 Has (cero hectáreas, siete 
áreas, cincuenta y nueve centiáreas, ochenta y dos fracciones), localizada dentro de las 
siguientes medidas y colindancias.

A l Noreste: 43.00 mts, con propiedad de Lelia Carolina Magaña Carrasco;
A l Sureste: 17.75 mts, con carretera estafa/;
A l Noroeste: 17.90 con propiedad de Adriana Gerónimo García;
A l  Suro este; 42.40 con propiedad de Teresa Gerónimo Sánchez, motivo de las 
presentes diligencias; pertenece o no al fundo legal del H. Ayuntamiento Constitucional 
de asta Municipalidad.

S E X T O . De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción III y  755 del 
Código Procesal Civil vigente en ei Estado, publlquense los edictos correspondientes en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación Estatal, 
tales como *Avance" T atasco Hoy'  "Presente" o 'Novedades de Tabasco", a elección del 
promovente. por tres veces de tres en tres días; además deberán fijarse avisos ervíos lugares 
públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: Dirección de Seguridad 
Pública, Delegación de Tránsito. Agencia del Ministerio Público, Juzgado Primero y Segundo 
Civil. Receptoría de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber ai público en 
genera! que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, deberá comparecer 
ante este Juzgado a hacenos valer dentro del término de quince  días hábiles contados a 
partir del siguiente de la última publicación que se realice. Hecho que sea lo anterior, se fijará 
hora y fecha para la recepción de la información testimonial que ofrezca la promovente.

S E P TIM O . De igual manera, ds conformidad con lo estipulado en <z\ numere! 1318 
parte 'infine de ia Ley Sustantiva Civil, hágase dei conocimiento de los colindantes de) predio 
motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que de conformidad con ia 
fracción III del articulo 123 del Código de Preceder en la Materia dentro dei término de 
T R E S  DÍAS manifiesten io que a sus derechos o intereses convenga, debiendo señalar 
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibidos que en caso de no hacerio, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtí, en sus efectos por medio de lista fijada 
en las listas de avisos da este Juzgada de conformidad con los artículos 136 y  137 del la Ley 
antes invocada, quienes tienen su domicilio:

1. - N O R E S T E : LELIA  C A R O L IN A  M A G A Ñ A  C A R R A S C O .- C c n  domicilio en ¡a 
Ranchería Moctezuma primera sección de este municipio, específicamente en casa color 
amarilio, con corredor, puertas y ventanas de herrería, aproximadamente a 2.00 metros de 
una pelaoa de fiestas denominada San Cristóbal;

2. - S U R O E S T E : T E R E S A  G E R O N IM O  S Á N C H E Z .- C on domicilio en la Ranchería 
Moctezuma primera sección de esta municipio, específicamente en una casa repellada sin 
niniura, con portón color gris, con puertas y ventanas de herrería, aproximadamente a 2.00 
metros de une pafapa de fiestas denominada San Cristóbal;
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3.- N O R O E S T E : A D R IA N A  G E R O N IM O  G A R C ÍA  -  Con domicilio en la Ranchería 
Moctezum a primera sección de este municipio, específicamente casa color zapote de dos 
plantas barda amarilla, con portón, puertas y ventanas de herrería color gris, 
aproximadamente a 2.00 metros de una palapa de fiestas denominada San Cristóbal;

O C T A V O . Se  reserva de proveer la recepción de las testimoniales ofrecidas, hasta en 
tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en líneas que anteceden.

N O V E N O .-P a ra  dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 73 fracción III de la 
Le y  d e  Tra n spa re ncia  y  A c c e s o  a la Inform ación Pública del Estado de Ta ba sco , dada a 
conocer en el decreto 235 del Periódico Oficial del Estado que entró en vigor el 15 de 
diciembre de 2015. se le hace saber a las partes que; a) La sentencia que se dicte en ei 
presente asunto estará a disposición dei público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a le información, b) Le asiste el derecho pera oponerse 
a le publicación de sus datos personales en la sentencia, c) Deberá manifestar en forma 
expresa al momento de aHegac pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales, con base en k> dispuesto en algún tratado 
internacional en Ley General o Estatal da Transparencia y  Acceso a la Infonnación Pública 
yfo la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de los sujetos obligados, 
d) Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte ai falto; an le inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surta sus atados, cuando se presente una solicitud de acceso a 
algunas de las resoluciones públicas o pruebas y  constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por ei Órgano Jurisdiccional. 
Asim ism o se le hace saber a las partes que en caso de no m anifestar co n  respecto se 
le tendrá por oponiéndose e la publicación de su s  datos personales en la sentencia.

D É C IM O .«  Por otro lado, se autoriza a las partes, para que si así lo desean tomen 
fijaciones fotográficas, puesto que no hay obstáculo legal que implique la utilización de 
m edios tecnológicos sea digital o electrónica o de cualquier otra forma, se tiene por hecha la 
autorización, con la única salvedad que esas herramientas sean utilizadas con lealtad 
procesal y que no se reproduzcan textos o documentos cuya difusión este reservada por 
disposición expresa de la ley.

Encuentra apoyo lo anterior, en el criterio aislado I.30.C.725 C ., emitido por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, que aparece publicada en el 
Sem anario Judicial de la Federación y  su Gaceta, Tom o: XXIX, Marzo 2009, Materia Civil, 
N ovena Época, Pagina 2847, Registro 167640, de rubro: *REPRODUCCIÓN  
E L E C TR Ó N IC A  D E  AC TU AC IO N ES  JUDICIALES. LA S  P A R TE S  PUEDEN  RECIBIR  
A U TO R IZ A C IÓ N  A U N Q U E  NO EXISTA R EG U LAC IÓ N  EX PR ESA E N  LA L E Y  DÉ  
A M P A R O  N I E N  S U  L E Y  SUPLETO R IA”.

D E C IM O  P R IM E R O .- La promovente señala como domicilio para toda ciase de citas, 
notificaciones y  documentos aun los de carácter personal, el ubicado en la calle Buenos 
Aires número 204, colonia centro, de Paraíso, Tabasco, y autorizando para recibirlas al 
ciudadano JA V IE R  M O N T E JO  D IO N IC IO  y  nombrando como abogados patronos a los 
licenciados F A 8 IO L A  M O N T E J O  D IO N IC IO  Y  M A R C E L IN O  G U IL L E R M O  D E  LA CR UZ, 
personalidad que se les tiene por reconocida de conformidad con lo establecido en los 
numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

N otifíquese personalm ente y  cúm plase.
Asi lo proveyó, manda y  firma la ciudadana licenciada Maria Isabel Torres 

M adrigal, Jueza  paz de Paraíso, Tabasco, ante la secretaria judicial licenciada Cecilia 
D o m íng u ez Pérez, con quien legalmente actúa, que certifica y  da fe.
Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO O FICIAL D EL ESTA DO  Y  EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Q U E  S E  EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TR ES  VECES CO N SECUTIVAS DE TR ES  EN TR ES DIAS, 
EXPIDO EL PR ESEN TE EDICTO, EL (07) SIETE DE JUNIO  D EL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO , HACIENDOLE 
SABER A LAS PERSONAS Q UE SE CREAN CON D ER ECHO  EN ES TE  JUICIO 
Q UE DEBERAN COM PARECER A N TE  ES TE  JUZGAD O  A HACER VALER SUS 
DER ECHO S EN UN TÉRM INO DE TR EIN TA  DÍAS HÁBILES, CONTADOS A

AL PUBLICO EN GENERAL: 
PRESENTE

No.- 9690

INFORMACION DE DOMINIO
EDICTO

En el expediente 137/2018, PROCED IM IEN TO  JU D IC IA L  N O  C O N TEN C IO S O  CE 
D ILIG E NCIA S D E  IN FO R M AC IO N  DE D O M IN IO . P R O M O VID O  POR M ARIO EUGENIO 
B O C A N E G R A  CRUZ, EN  O C H O  DE A G O S T O  DE D O S  MIL D IECIOCHO, SE O IC TO  UN 
A U T O  Q U E  CO P IA D O  A  LA  LETR A  DICE:

A U T O  DE INICIO
DE PR OCEDIM IENTO JU D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O , 

DE DILIGENCIAS DE IN FO R M ACIO N  DE D OM INIO

JU Z G A D O  DE PAZ DEL O IS TR ITO  JU D IC IA L  DE B A L A N C A N . TA B A S C O . A O CH O  DE 
A G O S T O  DE D O S  M IL D IECIO CH O .

V IS TO S : La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO Tingase  por presentado a M ARIO EUG ENIO B O CAN EG R A CRUZ, con ¿i 

escrito inicial, y  documentos anexos consistentes en:
a ) . Original de la constancia de posesión del 11 de Julio del año 2018. expedida por 

el C. A N TO N IO  G O M EZ V A Z Q U E Z , Secretario del Ayuntamiento de Balancán, Tabasco.
b ) . Original del certificado de búsqueda de propiedad del 01 de Agosto del año 

2018. expedido por el Registrador Público del municipio de Emiliano Zapata, Licenciado 
Catalino Torres Morales.

c ) . Original de la notificación catastral, expedido por la subdirectora de catastro 
municipal Licenciada M A N U E LA  OEL ROSARIO SA N C H E Z  M O N TE JO .

d ) . Original de la manifestación catastral con cuenta número 1 5102, de fecha 12 -1? 
Julio del 2018.

•). Copia simple de la credencial para votar a nombre de MARIO EUGENIO 
B O C A N EG R A  CRUZ.

f ) . Copia simple de la credencial para votar a nombre de JU A N  JO SE MIX R O S A lÉ i
g ) . Copia simple de la credencial para votar a nombre de CR ISTIAN  DIAZ LOPEZ.
h;. Copia simple de la credencial para votar a nombre de A SUNCIO N  OE Di1...' 

S S G G vlA .
0. Copia simple de la cédula profesional 087 1 08 13  a nombre dei Licenciado JAVIE? 

A LO N Z O  HERNANDEZ.
j|. Plano original del predio rustico denominado “Rancho San Joseito" ubicado en ló 

Villa el Triunfo Balancán, Tabasco.
Documentales con los cuales M ARIO EUG ENIO B O C A N EG R A  CRUZ, promueve 

Procedimiento Judicial No Contencioso de D ILIG ENCIAS DE IN FORM ACION DE DOMINIO

respecto al predio rústico 'Rancho San Jnseito ' ubicado en la Villa ai Triunfo Balancán, 
Tabasco, constante de una superficie de 1 4 3 -6 8 -9 3 -0 0  H A S , con las siguientes medidas v 
colindancias A L  N O R TE, en nueve medidas quebradas 201.81 M TS . 410.93  M TS , 249.65  
M TS , 130.10 M TS . 126.91 M T S , 4 64 .5 2  M T S . 9 82 .3 9  M T S . 10.30 M TS  y 11.66 M TS  
son M A R CO S RAM IREZ BAÑ O S, A L  SUR, en tres medidas quebradas, 1060.31 M TS . con 
HOR ACIO  P LA N CA R TE C U E V A S, 123.15 M T S  y 4 1 6 .6 4  M TS , con M AURICIO CHABLE; 
A L  ESTE, en tres medidas quebradas. 3 82.22  M T S  con M A U R ICIO  C H A 8LE,»359.58  M TS  
con HILDA BAÑ O S y 5 00.15  M T S  con SIM ON INIGUEZ E3PITIA , y A L  OESTE. 9 66-23  
M TS  con JA V IE R  ABREU M O N TA N O .

S E G U N D O . Con fundamento en el articulo 1318 y demás relativos del Código Civil 
en concordancia con los numerales 710, 711 y 712 dei Código de Procedimientos Civile- 
3mbos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presante solicitud an la via y formá 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, registrase en el Libro df 
Gobierne que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de ¿u 
inicio al Tribunal Superior Je  Justicia dei ÉKtadA, y des* al Fiscal del Ministerio Public' 
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TER C ER O . De conformidad con el artículo 123 tracción III, 139 fracción III de: 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en Tabasco y 1318, tercer párrafo, del Cocügc 
Civil del Estado de Tabasco, se ordena la publicación de este auto a través de ED IC TO S  q u6 
se publicarán por una sola vez, an el periódico oficial dei Estado y en otro de los de mayot 
circulación estatal; esto para que dentro de un término de TR E S  DÍAS, contados a partir del 
día siguiente de la fecha de la última publicación de los. Edictos respectivos, cualqu«** 
persona del público en general que tenga un mejor derecho, se presente ante este juzgado s 

iirímirlos; para lo ordenado anteriormente deberá de comparecer el interesado o su abogado 
’trono a recibir los edictos a la Secretaría da asta Juzgado.

Así también, fíense avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
como son los tableros de avisos del Ayuntamiento Constitucional; Receptoría da Rentas; 
Destacamento de la Policía Estatal de Caminos en este municipio; Juzgado Civil da Primera 
Instancia; Dirección de Seguridad Pública; oficina encargada dal Mercado Público y Fiscalía 
Jet Ministerio Público Investigador adscrito al Centro de Procuración de Justicia an este 
municipio de Balancán, Tabasco, por ser los lugares públicos más concurridos de esta 
localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación dal predio por conducto del actuario 
Judicial; haciéndose saber al público an general, que si alguna persona tiene interés an este 
juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de TR ES DÍAS 
HABILES contados a partir da la última publicación que se exhiba, para que quien se crea 
. ;n  mejor derecho comparezca ente este Juzgado a deducirlos, de conformidad con al 
artículo 123 fracción III, del Código de Procedimientos Civiles en vigor en Tabasco.
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C U A R TO . Por otra parta y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio ai 
(■residente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de este municipio a efectos que 
informe a este juzgado en un término de CIN CO  OÍAS HÁBILES, si el predio rústico 
innominado el "Rancho San Joseito" ubicado en la Villa el Triunfo Balancén, Tabaaeo, 
ínstam e da una superficie de 143-68 -93-00  H A S, con las siguientes medidas y 

colindancias AL N O R TE, en nueve medidas quebradas 201.81 M TS , 410.93  M TS , 249.6S 
M TS , 130.10 M TS , 126.91 M TS , 464.52  M TS . 982.39  M TS . 10.30 M TS  y  11.66 M TS .

M AR CO S RAMÍREZ BA Ñ O S, A L  SUR, en tres medidas quebradas. 1060.31 M TS , con 
HORACIO P LAN CAR TE C U E V A S. 123.15 M TS  y 4 16.64  M TS , con M A U R ICIO  CHABLE; 
-L  ESTE, en tres medidas quebradas, 382.22  M TS  con M AURICIO CHABLE, 359.56  M TS  

?n HILDA BAÑ O S y 500.15  M TS  con SIM ON IÑIGUEZ ESPITÌA, y A L  O E S TE , 966.20  
m TS  con JAVIER  ABREU M O N TA N O , pertenece o no al fundo legal de este Municipio. 
adjuntando copia de la solicitud inicial y  anexos.

Q U IN TO . Con las copias simples del escrito inicial, córrase traslado y  notifíquese al 
IN S TITU TO  R EG ISTRAL C O N  RESIDENCIA EN LA  CIU D A D  DE EM ILIANO Z A P A TA , 
TA B A S C O , con domicilio ampliamente conocido en dicho municipio, de la radicación y 
tràmite que guardan las presentes diligencias de tnformación de OominíQ, promovido por 
M ARIO EUGENIO BO C A N EG R A  CRUZ, a fin d* q u » «n  un plazo da TR ES DÍAS HÁBILES, 
tintados a partir del día siguiente en que surte efectos la notificación manifieste lo que e 
h i s  derechos corresponde; así también pera que seriale domicilio y  autorice persone en esta 
*iudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de notificaciones, apercibido que de no 
vicario las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán sus 

ros por medio de las listas que se fijan en los tableros de avisos del Juzgado, de 
-nformidad en el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

S E X TO . Y  toda vez que el Registro Agrario Nacional IRAN) es la instancia facultada 
oara proporcionar información en cuanto a si el predio motivo del presente procedimiento 
forma parte de algún ejido o régimen comunal o bien propiedad de la nación y  apreciándose 
que de acuerdo aI artículo 153 de la Lay Agraria corresponde al Registrador Agrario 
Nacional las inscripciones de los terrenos nacionales y los denunciados como bakjfos, se 
ordena girar atento oficio a la Delegación de la dependencia antes referida en el Estado de 
Tabasco. con domicilio ubicado en Oral. Ignacio Zaragoza número 607, coi. Centro,
>. Hlahermosa. Tabasco. c.p. 86000, anexando copia debidamente certificadas del escrito 
inicial y documentos anexos para efectos de que dentro del término de TR ES DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del siguiente de la recepción del oficio respectivo, informe a 
iste Juzgado, si el predio rústico denominado el "Rancho San Joseito" ubicado en la Villa 
?l Triunfo Balancín, Tabasco. Constant# de una superficie da 143-68*93-00 H A S. con las 
siguientes medidas y colindancias A L  N O R TE, en nueve medidas quebradas 201.81 M TS . 
410.93  M TS . 249 65 M TS . 130.10 M TS . 126.91 M T S , 464.52  M TS , 9 82.39  M TS . 10.30 
M TS  y 11.66 M TS , con M A R C O S RAMÍREZ BAÑ O S. A L  SUR, en tres medidas quebradas, 
1060.31 M TS , con HO R A CIO  PLA N CA R TE C U E V A S, 123.15 M TS  y 4 16.64  M TS . con 
M AURICIO CHABLE; A L  ESTE, en tres medidas quebradas. 382.22  M T S  con M AURICIO 
CMA8LE, 359.58 M TS  con HILDA BAÑOS y 500.15 M TS  con SIM ON IÑIGUEZ ESP1TIA, 
■>*n«n«o« a fo rra , «M a to», fom tf p a n « ia  «Igún tildo o « i  un bi«n pronwdad d »  I»  nadan 
5-JWTO «  la , normas M  d«r«ch o agrario.

SEPTIM O . Así mismo, con las copias simples del escrito inicial, córrase traslado y 
■notifíquese a los coBndantes del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta 
.ausa, en sus domicilios señalados por la parte actora, para que dentro dal término de TRES 
C ÍA S  manifiesten lo que a sus derechos o intereses convengan; previniéndoles para que 
señalen domicilio para tos efectos de oír y recibir citas y notificaciones en esta cabecera 
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las 

conforme a tas reglas generalas deban hacérsele personalmente, tes surtirán sus 
ifectes por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad 

los artículos 123 fracción III, 136 y 137 del la Ley antes invocada; siendo caléndente« 
según lo afirma el promovente en su escrito inicial: M A R CO S RAMÍREZ B A Ñ O S. HO R A CIO  
P L A N C A R TE  C U E V A S , M AUR ICIO  CHABLE, HILDA BA Ñ O S, SIM ON BfeGUEZ ESPITIA  V 
JA V IE R  ABR EU M O N TA N O , se ubican en la misma Villa el triunfo de 8alancán, Tabeaco.

O C T A V O . Ahora bien, -tom ando en euenta que el domicilio del IN S TITU TO  
R EG ISTR A L DE EM ILIANO Z A P A TA , T A B A S C O , se encuentra fuera de esta jurisdicción de 
este Juzgado, con apoyo an los artículos 119, 143 y 144 del Código de Proceder en la 
Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento

exhorto al Juzgado de Paz de aquella municipalidad, pera que en auxilio a las labores de 
este Juzgado, se sirva notificar este proveído y correr traslado el Encargado del Instituto 
Registra!, requiriéndolos en los términos precisados en los puntos que anteceden en cuanto 
al señalamiento de domicilio en esta ciudad; con la súplica de que tan pronto sea an su 
poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos y  sea devuelto a la brevedad 
posible, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de le 
ordenado.

N O V EN O . Téngase a la parte actora en su escrito inicial, por señalando como 
domicilio para oír, recibir, citas y notificaciones los estrados de este juzgado de Paz. .• 
autorizando para recibirlas al licenciado JAV IE R  A LO N Z O  HERNÁNDEZ, autorizándolo pera 
que revise el expediente y  recibe cualquier tipo de documento tamas y  cuantas veces sea 
necesario, y  a su vez lo nombra como su abogado patrono, teniéndosele por aceptando 
dicha designación, an términos da los artículos 84 y  85 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor an el Estado.

DÉCIM O . En cuanto a isa pruebas ofrecidas por la parta actora en su escrito inicial, 
es de decirle que se reserva de señalar hora y fecha para su desahogo hasta an tanto obran 
an autos los informas solicitados y  que se dé cumplimiento a lo ordenado an al presenta 
proveído.

DÉCIM O PRIMERO. C O N SE N TIM IE N TO  DE D A T O S  PERSONALES: con fund.rn .nto
an los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción 
Vil, 73 y 87 da ia Lay de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y  del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno deí Consejo" de la 
Judicatura del Poder Judicial de) Estado, se haca del conocimiento de las partes que:

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presante asunto estarán a disposición 
del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a 
la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a te publicación de sus datc-s 
personales en dichas resoluciones.

Deberán manifestar an forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en te 
dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a ia Información Pública y/o la Ley General da Protecciones de Oatos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados.

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antas qut 
sa dicte el fallo; en le inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar 
si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud da acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en ia medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano.

N O TIFÍQ U ESE Y  CÚM PLASE.
A SÍ LO A C O R D Ó  M A N D A  Y  FIRM A EL M A E S TR O  B i  DERECHO PABLO HERNÁNDEZ 
REYES, JU E Z  DE PAZ DEL D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE B A LA N C Á N , T A B A S C O , POR Y  A N TE  
LA  SECR ETAR IA  JU D IC IA L  D E A C U ER D O S . LIC EN CIAD A  V A N E S A  COLÍN  PÉREZ. C O N  
Q U IB I A C T U A . C S IT IF IC A  Y  D A  FE.

De conformidad con el artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor y 
1318, tercer párrafo, del Código Civil, se ordena la publicación de asta auto a través de 
ED IC TO S  que se publicarán por una ocasión, an al periódico oficial del Estado y  an otro d.t 
ios de mayor circulación estatal, señalándose para ello un término de Q U M C E  DÍAS 
contados a partir del día siguiente de la fecha da la última publicación del Edicto, para que 
cualquier persona se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos.
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No.- 9658

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO:

P A R A  N O T I F I C A R  Y  E M P L A Z A R : A : C A R M E N  M A R ÍA  L A S T R A  

P É R E Z  y/o C A R M E N  M A R ÍA  D E  T I L A  L A S T R A  P É R E Z  y/o C A R M E N  

M A R ÍA  T I L A  L A S T R A  P É R E Z  y/o C A R M E N  T I L A  L A S T R A  P É R E Z

En el expediente número 2 7 3 / 2 0 1 7  relativo al Juicio O R D IN A R IO  

C I V I L  D E  O T O R G A M IE N T O  Y  F IR M A  D E  E S C R IT U R A , promovido por el 

C iu d a d a n o  A L E JA N D R O  P R IE G O  P ÉR EZ, en contra de C A R M EN  M A R ÍA  

L A S T R A  P É R E Z  y/o C A R M E N  M A R ÍA  D E  T I L A  L A S T R A  P ÉR EZ  y/o 

C A R M E N  M A R ÍA  T I L A  L A S TR A  P ÉR EZ  y/o C A R M E N  T I L A  L A S TR A  

P É R E Z ; se dictó un proveído que copiado a la letra dice:

" Ú N IC O .  Se tiene por presentado ai actor A L E J A N D R O  P R IE G O  P É R E Z , con 
su escrito de cuenta; como lo solicita y  toda vez que da las constancias aduanales 
que obran en autos, se advierte que no se iocaiizó a la demandada C A R M E N  
M A R ÍA  L A S T R A  P É R E Z  y /o  C A R M E N  M A R ÍA  D E  T IL A  L A S T R A  P É R E Z  y / o  
C A R M E N  M A R ÍA  T IL A  L A S T R A  P É R E Z  y /o  C A R M E N  T IL A  LASTRA P É R E Z „  en 
los domicilios proporciónanos por ias diversas dependencias a las que se solicitó 
Información; por tanto, se presume que dicha persona es de domicilio ignorado; por 
tanto y  con fundamentó en ios artículos 131, Fracción Hf y  139, Fracción II deI 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, notifíquese y  emplácese a Juicio a la 
demandada C A R M E N  M A R ÍA  L A S T R A  P É R E Z  y / o  C A R M E N  M A R ÍA  D E  T IL A  
L A S T R A  P É R E Z  y / o  C A R M E N  M A R ÍA  T IL A  LASTRA P É R E Z  y / o  C A R M E N  T I L A  

L A S T R A  P É R E Z  por medio de edictos que se ordenan publicar por TR E S  VEC ES  
D E  T R E S  E N  T R E S  D IA S , en el periódico Oficial ríe/ Estado, así corno en un 
periódico de los de mayor circulación estatal, tales como ”Tabasco Hoy", 
"Novedades", “Presente" o "Avance", debiéndose Incluir en el edicto respectivo el

proveído; haciéndole saber que quedan a su disposición en este Juzgado ubicado en 
Avenida Gregorio Méndez Magaña sin número, colonia Atasta de Serra, 
Ví/lahermosa, Tabasco, las copias de fá demanda interpuesta y sus anexos, para 
que pase a recibidas dentro det término de cuarenta días hábiles, contados a 
partir de! siguiente a! de la última publicación que se realice, y  ia notificación 
respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente Ce vencido .dicho término; y a 
partir de!• día siguiente, empezará a correr el término de nueve días habites para 
que de contestación a (a demanda planteada, oponga fus excepciones Qum tuviere y  
ofrezca pruebas. Asimismo, se le requiere para■ que dentro del mismo término, 
señale domicilio en esta ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notifícaciones, apercibida que de no hacerlo, ias subsecuentes les surtirán efectos 
por medio de la lista gue se fíja en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las 
dé carácter persona!.

oídanse /os edictos respectivos para su publicación. "

A U T O  D E  I N I C I O ;  2 7 / A B R IL / 2 Q 1 7

"P R IM E R O . Por presentada al ciudadano A L E J A N D R O  P R IE G O  P É R E Z , con 
su escrito de cuenta y  anexos consistente en: un escrito originai suscrito por la 
«otaria Pública 01 de esta Ciudad, copias certificadas del expediente 530/2025, un 
folder que contiene diversos estados de cuenta, y pólizas de cmtques y un traslado, 
juicio O R D IN A R IO  C IV IL  D E  O T O R G A M IE N T O  Y  F IR M A  D E  E S C R IT U R A , en 
contra C A R M E N  M A R ÍA  L A S T R A  P É R E Z  y / o  C A R M E N  M A R ÍA  D E  T IL A  
L A S T R A  P É R E Z  y / o  C A R M E N  M A R ÍA  T IL A  L A S T R A  P É R E Z  y / o  C A R M E N  T IL A  
L A S T R A  PÉ R E Z , quien Nene su domicilio para ser notificado y  emplazado a juicio 
el ubicado en la calle C om alcalco  n ú m e ro  4 11 . d e! fra c c io n a m ie n to  P r a d o ,  
de Vlllaherm osa. d a  esta d u d a d  da V lllah erm o sa , Tab asco , de quien se 
redama el cumplimiento de ias prestadones contenidas en los ¡nasos a )  y  b ) ,  de! 
escrito ¡nidal de demanda, mismas que por economía procesa/ se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertasen.

S E G U N D O . Con fundamento en lo dispuesto en ios artículos 203, 204, 205,  
206, 209, 211, 212, 213, 214, 226 y  demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor, así como ios numerales 1872, 1873, 1874, 1876, 1877, 1878, 
1879, 1880, 1881, 1882, 1883, 1905, 1906, 1907, 1909, 1914, 1917, 1950, 1995, 
1996, 2500, 2510, 2511, 2512, 2548, 2588 y demás relativos y aplicables del 
Código Civil Vigente, se da entrada a la  demanda en la vía y  forma propuestas. 
Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso del mismo a la H. Superioridad.

TER C ER O . Con las copias simples exhibidas, córrk§eie traslado a ia 
demandada, emplazándola para que en un término de N U E V E  D ÍA S  H Á B IL E S  
contados a partir de/ día siguiente al en que surta efectos fa notificación de la 
misma. Así mismo, se requiere a ia demandada para que señale persona y  
domicilio en esta ciudad para oír y  recibir citas y  notificaciones, advertida que de no 
hacerlo, ias subsecuentes notifícaciones, aún tas de carácter persona/, le surtirán 
efectos a través de las í/stas fíjadas en los tableros de avisos de este Juzgado. Con 
fundamento en el artículo 136 del Código Adjetivo Civil Vigente en el Estado.

C U A R TO . El actor señala como domicilio para los efectos de oír y  recibir 
Coda dase de citas y  notificaciones ei ubicado e n  ia calle  G u a va cá n  n ú m e ro  l o o . 
P rivada G uavacán. colonia  A ta s ta  d e  S e rra . d e e s ta C iu d a d . autorizando para 
tales efectos a ios licenciados HUM BERTO SEGOV1A GARCÍA, PEDRO D E  LA CRUZ  
SALVADOR, JU LIA N  ALBERTO M ÉNDEZ MORENO, así como a ios pasantes de 
derecho W ERNERT BENJAM ÍN CÓRDOVA CASTELLANOS.

Q U IN T O . En razón que esta juzgadora está facultada. para convocar a fas 
partes en cualquier, momento deI proceso hasta antes de que se dicte sentencia 
para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a 
lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con ei que 
pueda evitarse fa controversia o darse por terminado el procedimiento.

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes quo pueden 
comparecer ai juzgado en cualquier m omento dei proceso, a fín de llevar a cabo 
una C O N C IL IA C IÓ N  J U D IC IA L  la cual es el medio jurídico fegal que permite 
solucionar conflictos, sin lesionar ios derechos de las partes en litigio, existiendo ia 
voluntad y  la intención de los involucrados en el m ismo, en lo cual y  en base a fas 
constancias que integran el presente expediente y  ante la presencia de! titular de 
este Tribunal y  del conciliador judicial prepararán y  propondrán a ias partas, 
alternativas de solución ai litigio, teniendo la opción ios litigantes de celebrar un 
convenio conciliatorio para dar p o r terminada ia instancia, sin necesidad de 
desahogar todas ias etapas deI proceso judicial.

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene ta finalidad 
de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no 
el de solucionar la litis p o r propia voluntad de las partes Interesadas y  en forma 
satisfactoria a los intereses de ambos, sin que fa Autoridad Judicial competente 
intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en ■ la que se aplique ei 
principio de legalidad;  haciéndose constar de Igual forma, que en caso de no 
lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su 
conclusión.

S E X T O . Com o lo solicita la demandante guárdese en la caja de seguridad 
ios documentos originales consistente en diversos estados de cuenta, pólizas de 
cheques que contiene el folder blanco piastífícado .que acompañó al escrito inicie! 
de demanda y  en su lugar se glosan copias debidamente cotejadas de ia mismas.

N O T IF ÍQ U E S E \E R S O N A L M E N T E  Y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICEN C IA D A E I D E U N A  F L O R E S  F L O T A , 
JUEZA DEL JU ZG A D O  PRIMERO D E  LO C IV IL  D E  PRIMERA INSTAN CIA DEL PRIMER 
D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E  CENTRO, TABASCO, A N T E  LA LICENCIADA IV E T T E  
D E L F IN A  R O D R ÍG U E Z  G A R C ÍA , SECRETARIA JU D IC IA L, Q U IEN  CERTIFICA Y DA 
F E ."

POR M A N D A TO  JU D IC IA L  Y PARA S U  P U B LIC A C IÓ N  EN EL 

P ER IÓ D IC O  O F IC IA L  D EL E S TA D O  Y  EN U N O  D E LOS D IA R IO S  DE 

M AYOR C IR C U L A C IÓ N  Q U E  SE E D ITA N  EN É S TA  C IU D A D , D EB IEN D O  

PUBLICAR LO  POR T R E S  V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  D ÍA S , EXPID O  EL 

P R ESEN TE E D IC T O  A  LO S N U E V E  D ÍA S  D E L  M E S  D E  J U L I O  D E  D O S  

M IL  D IE C I O C H O , EN LA C IU D A D  D E VIL.LAHERM OSA, TA B A S C O .
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE V1LLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.
EDICTOS:

C. NORMA JASMÍN BAZÁN GARCÍA.
PRESENTE.

En el expediente número 542J20I7, relativo al juicio ES P E C IA L  
H IP O TE C A R IO : promovido por el licenciado J O S É  A H TE L M O  A L E JA N D R O  
M ÉN D EZ, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
IN F O N A V IT  en contra de la ciudadana N O R M A  JA S M IN  BA ZA N  G A R C IA , en 
seis de julio del des mil dieciocho, se dictó un acuerde que copiado a la letra 
establecen:

JU Z G A D O  S E G U N D O  C IV IL  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  D EL P R IM ER  
D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE C E N TR O , TA B A S C O , M É X IC O . SEISéDB .JU L IO  
DE D O S  M IL  D IE C IO C H O . T ; -  T  "

V isto : En autos el contenido de la razón secretarial,-.'se provee:
P rim e ro . Téngase por presentado al licenciado José. A ntelm ol 

A le ja n d ro  M éndez, apoderado legal de la parte actora con su escrito que:,se: 
provee; como lo solicita y en base en la constancia aduanal que obra en autos" 
y los informes rendidos por las diferentes autoridades, se desprende-queJa;. 
demandada Norm a Jasm ín Bazán García, resulta ser de domicilio ignorado^-

Acorde a lo anterior, y de conformidad con el artículo 139 fracción II del 
código de procedimientos civiles en vigor, practíquesele el em plazam iento por 
edictos, los que deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y en uno 
de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres veces 
de tres en tres días, y hágasele de su conocimiento a la demandada 
ciudadana Norma Jasm ín Bazán García, que tiene un plazo de treinta días 
naturales para que comparezca ante este Juzgado a recoger el traslado de la 
demanda; y vencido ese plazo empezará a correr el término para contestar la 
demanda instaurada en su contra, tal y como se encuentra ordenado en el auto 
de Inicio de diecisiete de agosto de dos mil diecisiete; en el entendido que la 
publicación deberá de realizarse de acuerdo a lo que dispone los numerales 139 
y 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, es decir dichas 
publicaciones deberán de realizarse en día hábil, y entre una y otra publicación 
deben mediar dos días hábiles, y la siguiente publicación se realizará en un 
terce r día hábil.

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudercia.
"Época: Novena época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federacón y su Gaceta Tomo 
XXVII, Abril de 2008 Materia(s): Civil Tesis: I a./J. 19/2008 Página: 220 - 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR 
DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL D ISTR ITO  F EDERAL. Conforme a dicho 
precepto legal, tratándose de personas inciertas o ce aquellas cuyo domicilio se 
ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres 
veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que 
Indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de la:; publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día 
hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo 
deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre 
ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato 
consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en eres días", ya que 
si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizara al 
cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, 
si la intención del legislador hubiese sido que entre ¡as publicaciones mediaran 
tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el 
artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el D strito Federal, en el 
que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. 
Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las sustentada: por los Tribunales 
Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de 
enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de 
GarcÍ3 Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínive Ileana 
Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero da dos mil ocho.

Segundo. En consecuencia, se requiere a la parta artera para que a ¡a 
brevedad posible realice las gestiones necesarias para la realización del 
emplazamiento por edictos a la contraria, en los términos dtl auto inicial y de lo

acordado en el punto primero de este proveído, debiendo cumplir con las 
formalidades que exige !a ley.

Notifíquese po r lista y  cúm plase. Así lo
acordó, manda y firma la Maestra en Derecho Alm a Rosa Peña M urillo , Jueza 
Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial licenciada Candelaria Morales 
J uárez quien certifica y da fe.

Inserción del auto de fecha diecisiete de agosto de dos mil diecisiete.

JU ZG A D O  S E G U N D O  CIVIL D E PRIM ERA IN S TA N CIA  D EL PRIMER 
D IS TR ITO  JUDICIAL D EL ES TA D O , VILLAH ERM O SA; TA B A S C O . 
D IEC IS IETE  DE A G O S T O  DE D O S  MIL D IECIS IETE.

VISTO. El estado procesal que guarda la causa, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado J O S É  A N TE L M O  

A LE JA N D R O  M ÉNDEZ, con su escrito de cuenta y anexos, en su carácter de 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, IN FO N AVIT, como lo acredita con la 
copia certificada del testimonio notarial número 34,921, pasada ante láfe de la 
licenciada Abril Ñapóles Navarrete, Notaría Pública interina de la Notaría 
Pública número diecisiete del Estado de México de la que es titular el licenciado 
Alfredo Caso Velázquez.

Con tal carácter promueve juicio Especial Hipotecario en Ejercicio de 
la Acción Real Hipotecaria; en contra de la ciudadana N O R M A JA S M IN  
BA ZA N  GARCIA, quien puede ser emplazada a juicio en el domicilio ubicado 
en la casa número 24 del predio 24, del lote 06 de la manzana 8, privada 
Oxolotán de! .condominio Oxolotán, Fraccionamiento La Venta, Villa Playas del 
Rosario, Centro Tabasco, de quien se le reclama el pago de las prestaciones 
marcadas cbn los números a), b), c), d), e) y f), de su escrito inicial de 
demanda, las que se tienen por reproducidas por economía procesal en este 
auto, como si a la letra se insertaren.

SEG U N D O . Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3217, y 
demás relativos del Código Civil en vigor; 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 fracción VIII, 28 
fracción iV. 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y 
579 del Código Procesal Civil en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y 
forma propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el libro de gobierno 
respectivo y dese aviso de su inicio a la Superioridad.

TE R C ER O . Como el documento base de la acción reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 571, 572 y 573 del Código Civil en vigor, con las 
copias simples de la demanda y documentos anexos, córrase traslado y 
emplácese a la demandada para que dentro del término de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente ai en que haya surtido efecto el presente 
auto, produzca su contestación ante este juzgado y oponga las excepciones 
que señala ía ley y ofrezca pruebas, advertida que de no hacerlo, será 
declarada en rebeldía y s e  tendrá por presuntamente admitido los hechos de la 
demanda que deje de contestar y requiérasele para que dentro del mismo plazo 
señale domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerio, las subsecuentes notificaciones, aun las que, 
conforme a las reglas generales deban hacérseles personalmente, se le hará 
por lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el 
precepto 136 del Código adjetivo Civil en vigor.

Requiérase a la demandada para que en el acto del emplazamiento 
manifieste sí acepta o no ía responsabilidad de depositario del inmueble 
hipotecado; y hágansele saber que de aceptar, contraerá la obligación de 
depositario judicial respecto del mismo, dé sus frutos y de todos ios objetos que 
con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerase como 
inmovilizados y formando parte de la misma finca; o en su caso, entregue la 
tenencia material de la misma al actor.

Si la diligencia no se entiende directamente con la deudora, 
requiérasele por conducto de la persona con quien se realice la misma, para 
que dentro de los tres días hábiles siguientes, manifieste si acepta o no la 
responsabilidad de depositario y hágasele saber que de no aceptar dicha 
responsabilidad, el actor podrá pedir que se ie entregue la tenencia material de 
la finca hipotecada.

C U A R T O . Con fundamento en los artículos 572 y 574, del Código 
Procesal Civil en vigor, gírese oficio al Director General del Registro Público de
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la Propiedad y del Comercio dei Estado de Ta b a sco ,. pa«í^¡«¡»~Trífa<iba la 
demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no la
finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, o
cualquier oira que entorpezca el curso del Juicio, sino w y jm ^.d itl»$ g m e g tia  
ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente re lim a d a  y aritiriOTflBn 
fecha de inscripción de la referida demanda o en razón ' de providencia 
precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en -féctfa 
anterior a la inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca 
hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se adjuntan.

Haciendo del conocimiento que los datos del predio y su Inscripción son 
los siguientes:

Casa número veinticuatro del predio veinticuatro, del lote se|s de la 
manzana ocho, ubicado en la Privada Oxolotán del Condominio "Oxolotán" del 
Fraccionamiento ‘La Venta", ubicado en el poblado Subteniente García, Villa 
Playas del Rosario, del municipio de Centro, Tabasco, constante de una 
superficie privativa de 76.50 (setenta y seis punto cincuenta metros cuadrados), 
y una superficie construida de 46.03 (cuarenta y seis punto cero tres metros 
cuadrados), dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al Suroeste, en 
4.50 (cuatro metros cincuenta centímetros), con privada Oxolotán; al Noreste, 
en 4.50 (cuatro metros, cincuenta centímetros), con predio nueve, lote cinco, 
manzana ocho, Al Noroeste, en 17.00 (diecisiete metros) con predio veinticinco, 
lote seis, manzana ocho, al Sureste, en 17.00 (diecisiete metros) con predio 
veintitrés, lote seis, manzana ocho, registrado en el libro de condominios 
volumen 131.

Q U IN T O . Sédala el ocursante como domicilio para oir y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, el ubicado en calle del Trabajo número 109, de la 
Colonia Rovirosa de la esta Ciudad: autoriza para tales efectos, asi como para 
recibir toda clase de documentos relacionados con el presente asunto a los 
licenciados Carlos Calderón de los Santos, Magaly Ventura Hernández, 
Alejandro Torres Muñoz, Ramón Jiménez González, Lorenzo Javier Asando 
Jiménez, María de Jesús Sánchez Coll y Elias Enrique G arda Ramos, de 
manera indistintamente, autorización que se tiene por hecha para los efectos 
legales correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 138 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor.

S E X T O . O e las pruebas que ofrece ei actor, se reservan para ser 
proveídas en su momento procesal oportuno.

S É P TIM O . Com o lo solicita el actor, hágasele devolución del poder 
certificado número 34,921 con el que acreditó su personalidad, previo coteio v 
certificación que efectué la secretaria en autos con las copiar simples que pura 
ello exhiba y firma que otorgue de redbido.

O C T A V O . Asimismo como lo solicita el ocursante expídasele las copias 
simples que peticiona, de conformidad con el articulo 113 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.

N O V EN O . Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 17 
Constitucional, que prevé mecanismos alternativos de solución de 
controversias: se exhorta a las partes para qde de ser su voluntad, concluyan el 
presente litigio de forma pacifica y acorde a sus intereses, para ello se les hace 
de su conocimiento que pueden comparecer ante este juzgado de lunes a 
viernes de ocho a quince horas con la conciliadora adscrita a esta secretarla, a 
fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la 
profesionista mencionada.

D EC IM O . C O N S E N TIM IE N T O  D E  D A T O S  P ER S O N A LE S . Con 
fundamento an los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 3 fracción Vil, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

.Información Pública del Estado y  del acuerdo aprobado el tres de mayo dél dos 
mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se hade dei conocimiento de las partes que:

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán 
a disposición del público para su consulta, cuando asi lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones.

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado Internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados.

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este 
órgano jurisdiccional determinar si tai situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer, el criterio sostenido por este órgano.

Notifiques« personalmente y  cúm plase.
Asi lo proveyó, manda y firma ta Maestra en Derecho A LM A  R O S A  

P EÑ A  M URILLO, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, por y ante la Secretarla Judicial Licenciada A N A  F A B IO L A  
G O M EZ LEÓ N , que autoriza y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación, publlquese tres veces de 
tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad, se expide el presente edicto a 
los seis días del mes de agosto de dos mil dieciocho, en la ciudad de 
Villahermosa, capital del Estado de Tabasco.
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PÉRDIDA 
DE LA PATRIA POTESTAD

PO DER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

“EDICTO".
C. GERARDO ENRIQUE ESTRADA SÁNCHEZ.
A DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente número 271/2016, relativo al Juicio O R D IN A R IO  O V I L  D E  P É R D ID A  DE U  
P A T R IA  P O TE S TA D  promovido por T H E L M A  U R A N IA  B E N I T O  BO LA1NA en contra de 
G E R A R D O  A L E JA N D R O  E S TR A D A  R O M Á N  originado en este juzgado, con. tahas veintinueve 
de marzo de dos mil dieciséis y  veinticinco de Junta de dos mil dieciocho, se (fletaron dos acuerdos, 
que copiados a la letra dicen:

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE. PRIMERA INSTANCIA D a  PRIMER DISTR ITO  JUDICIAL D a  
CENTRO, TABASCO, MÉXICO; VEINTICINCO DE JUNIO  D a  DOS MIL DIECIOCHO.

Visto lo de. cuenta, se acuerda:
P R IM E R O . Por recibido el afido DF/UAJ/1166/2018, signado por ei licenciado ED G AR  

T H O M A S  B A R R IA , Director de Ftnanzas,_medlante el cual viene en sus términos a dar respuesta 
al oficio 4618; en consecuencia, agregúese a los autos d  ofido que se provee para los fines legales 
conducentes.

S E G U N D O . Por presentada TH E L M A  U R A N IA  B E N I T O  B O LA IN A , con su asalto 
de cuenta, mediante d  cual exhibe acuse de recibido de los oficios 4618 y  4615, los cuales sé 
agregan a los autos para ios fines legales conducentes. .

TE R C E R O . Por presentado R A M Ó N  PÉR EZ LEÓ N , con su escrito de cuenta, mismo 
que se reserva de acordar en su momento procesal oportuno.

Señala como domicilio’ para oír y  redbir dtas y  notificaciones d  ubicado en la ralle Juan 
AkJarna número 310, colonia Tamulté de las Barrancas de esta dudad.

C U A R TO . Toda  vez que de los informes rendidos por los terceros, se advierte que no 
existen registfc, datos o domtaflfo dedo para que d  llamado a Juicio G E R AR D O  E N R IQ U E  
E S TR A D A  S Á N C H E Z  hoy demandado, pueda ser emplazado a juicio, y  dado que se Ignora el 
domfrilo del abuelo paterno d d  menor A . E. P .; en consecuencia, con Andamento en lo dispuesto 
en ios articulas 131 fraedón m  y 139 fracción U  d d  Código de Procedimientos CMIes, emplácese al! 
hoy demandado G E R A R D O  E N R IQ U E  E S TR A D A  S Á N C H E Z  por medio de edictos que deberán 
publicarse tres veces de tres en tres-días en d  periódico ofldal del Estado de Tabasco; y en uno de 
los de mayor circulación en esta entidad federativa, hadándole saber a dicha demandado que tiene 
un término de T R E IN T A  D ÍA S  H Á B ILE S , para que comparezca a este Juzgado a recoger las 
copias simples de la demanda y  documentos anexos en d  que se le dará por legalmente emplazada 
y notificada a jutdo, término que empezará a contar a partir de la última publicación; asimismo, se 
le hace de su conodmiento que deberá dar contestación a la* demanda, señalar domldfio para oír y 
redbir dtas y  notificaciones y  ofrecer pruebas en un término de N U E V E  D ÍA S  H ÁBILES, en ei 
mismo escrito de contestación a la demanda Instaurada en su contra; dicho término empezará a 
correr ai dfa siguiente que sean legalmente notificadas, apercibida que en caso de no hacerlo, se le 
tendrá por contestando en sentido negativo y  se le declarará rebelde, y  las notifleadones le surtirán 
su efectos por lista fijada en los tableros de avisos del Juzgado, aún las de carácter personal, acorde 
a los numerales 136 y  229 de lá Ley Adjetiva Ovil Invocada.

N O TX FÍQ U E S E  P E R SO N A LM EN TE Y  CÚM PLASE.
Lo proveyó, manda y  firma la licenciada C R IS T IN A  A M É Z Q U IT A  PÉREZ, Jueza 

Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judldai del Centre, Tabasco, México; 
asistida de la Secretaria Judldai de Acuerdos licenciada N O R M A  A L IC IA  A  LA M ILLA  SU B IA U R , 
con quien actúa y da fe.

A u to  d e  in id o
JU Z G A D O  S E G U N D O  F A M IL IA R  D E P R IM E R A  IN S T A N C IA  D EL P R IM E R  D IS T R IT O  
J U D IC IA L  D EL C E N TR O , TA B A S C O , M É X IC O . A  V E IN T IN U E V E  DE M AR ZO  D EL D O S  M IL  
D IE C IS É IS .

Visto; lo de cuenta, se acuerda:
P R IM E R O . Se tiene a la ciudadana TH E L M A  U R A N IA  B E N I T O  B O LA IN A , con su

escrito de cuenta, mediante el cual da cumplimiento al requerimiento que se le hizo a través del 
acuerdo de fecha quince de marzo dei dos mil dieciséis, por lo que continúese oon ef 
procedimiento.

S E G U N D O . Por presentada la parte actora TH E L M A  U R A N IA  B E N I T O  B O LA IN A ,
con su escrito de demanda y documentos añeros consistentes en: copias certificadas de las actas 
de: tres nacimiento números 02895, 01008, 06696, de defenctón, 00464, una cédula de dta, una 
acta de entrega, una constancia de comparecencia voluntaria del expediente número 0416/2015-2, 
fotocopia dei ofido penal número JP/2682/2014, un tanto de fotocopias simples de recortes de 
periódicos, con los que viene a promover J U IC IO  O R D IN A R IO  O V I L  D E  PÉ R D ID A  DE LA 
P A T R IA  P O TE S TA D  D EL M EN O R  A L E JA N D R O  E S TR A D A  PÉREZ en contra de G ERARDO
A LE JA N D R O  E S TR A D A  R O M Á N , quien puede ser emplazado a jutdo en su domicilio ubica'4*-----------
Violeta, manzana 58, lote 27 dei fraccionamiento Las Mercedes de esta dudad; de quien re 
las prestaciones señaladas en el escrito que se provee.

TE R C E R O . Con fundamento en lo dispuesto por jos artículos 3 66 , 4 5 3 , 4 18 , 4 24 , 
430  y demás aplicables del Código CMf, en concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV, 
203, 204, 205, 206, 211, 212,213, 2 15 ,487,468  y  demás retetivos del Código de Procedimientos 
CMIes Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y  forma propuesta, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo e l número correspondiente y  dese aviso de su 
inido ai H. Tribunal Superior de Justida. Y  la intervención que en derecho le compete ai Agante del 
Ministerio Público adscrito al Juzgado y  al Represéntente del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la FamMa.

CU A R TO . Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y  214 d d  Código de 
Procedimientos CMIes en vigor dei estado, con las copias simples que acompañe debidamente 
cotejadas y  selladas, notifiques«, aórrase traslado y  emplácese a juido a la. parte demandada en el 
domidfto que señala la parte actora, hadándola da su conodmiento que deberá dar contestación a 
la demanda y  señalar donádHo para oír y  red bir dtas y  notifleadones, en un tármino de N U EV E 
D ÍA S  H ÁBILES, dicho término empezará a correr al día siguiente, que sea legalmente  notificado, 
prevenido que de .no hacerlo se le tendrá por contestando en sentido negativo, y  se le dedarará 
rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por liste fijada en los tableros de avisar del- 
juzgado, aún las de carácter personal. Acorde a los numerales 136 y  229 de la Ley Adjetiva Gvfl 
invocada.

Q U IN T O . Da las pruebas ofrecidas por la parte actora TH E L M A  U R A N IA : B E N IT E Z  
B O LA IN A , se reservan para ser acordadas en el momento procesal oportuno.

S E X TO . Tomando en consideración las facultades-conferidas a este juzgador, mediante 
el numeral 3 Fraedón m  de la Ley Adjetiva Qvfl en Vigor, para convocar a las. partes a la 
condRadón de sus intereses en cualquier momento det proceso, hadándote* de su conocfentento los 
diversos medios altemos de soludón da contatos que edsten y  que en la actualldad.se encuentran 
elevados a rango constitucional y  previstos en ai articulo 17 de nuestra Carta Magna, arábigo que 
en su parte conducente dice: \.,Las leyes preverán mecanismos eMemettooe de. soludón de 
controversias...* en consecuencia se tes hace una atenta invitación a tas-partes de este juicio, para 
comparecer cualquier dte y  hora hábil a este Juzgado Segundo FamJBar,'ubicado en é  Centro de 
Justida Ovfl y  Familiar (Casa de la Justida), ubtaado en.la Avenida Gregorio M á n d e  Magaña, sin 
número de esta Oudad, frente ai recreativo de le colonia Ataste de este Ciudad, para que sostengan 

’ pláticas encaminadas a encontrar la mejor soludón póstete a su raso en particular, para evitar pasar 
por un preceso largo, tedioso y  desgastante, comprometiéndose esta institución a turnar su asunto 
a un experto en solución de conflkgps, ei cual los escucharé atentamente y  tomará en cuente sus 
puntos de vista con la finalidad de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad, que se verá 
materializado con un convenio, en el que quedaran plenamente protegidos los Intereses da ambos 
partes, conservando desde luego los principios de neutraldad, Imparcialidad, respeto y  
confidencialidad.

S É P TIM O . La parte actora señala como domicilio para oír y  redbir dtas y  
notificaciones en la calle Patinaje número 108 del fraedonamiento Oudad Deportiva de esta dudad. 
Código Postal 86189 (como referencia entre la cate Natación y  ramo, pasando el parque a mano 
izquierda).

N otifiques« personalm ente y  cúm plase.
Así k> proveyó, manda y  firma la maestra en derecho N O R M A  A L IC IA  C R U Z  O L Á N , 

Jueza Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer. Distrito Judldai-del.Centro, Tabasco, 
México, ante la secretaria de acuerdos licenciada N O R M A  A L IC IA  A LAM ZLLA S U B IA U R , que 
autoriza y da fe.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS (1 1 )  O N C E  D IA S  D E L  M ES D E  J U L I O  D E L  D O S  M IL  
D IE C IO C H O , EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL D B . ESTADO DE TABASCO, MISMO 
QUE DEBERAN PUBLICARSE T R E S  V E C E S  P 6  T te ía  w  T o e o  a f e a  EN a  PERIÓDICO OFICIAL
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
"EDICTOS”

SE COMUNICA A i  PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL
EXPEDIENTE NÚMERO 506/2018, RELATIVO AL JUICIO DE
PROCEDIM IEN TO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOM INIO, PROMOVIDO POR LOS CIUDADANOS JUAN M ANUEL HERNANDEZ  
CEDILLO V A N A VEN TU RA ALEJANDRO ARIAS, POR SU PROPIO DERECHO, 
CON FECHA CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTÓ UN AUTO 
DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO.
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO. A 
CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO.

V isto s .- La razón Secretarial se acuerda.
P rim e ro .- Se Cieñe p o r presentados a los ciudadanos Juan M a nu e l H e rn á n d e z 

C ed illo  y  A n a  V e n tu ra  A le ja n d ro  A ria s , prom oventes en el presente procedimiento, con 
su escrito de cuenta con el cual viene a dar cumplim iento arrequerim iento que se le hiciera 
m ediante auto de veintiuno de marzo del presente año y  exhibe un plano original, y  
manifiesta que dicha docum ental contiene la corrección de la medida en la colindancia 
Noroeste de 65.28 metros, tal como se encuentra en su escrito inicial de demanda y  en la 
escritura núm ero 28,628 de fecha nueve de diciem bre del dos mil dieciséis; en tal 
circunstancia se acuerda lo siguiente:
S egu n do .- Por presentado a los ciudadanos Juan M a nu e l H e rn á n d e z  Cedillo  y  Ana 
V e n tu ra  A le ja n d ro  A ria s , con su escrito de cuenta y  documentos anexos, consistente en la 
Escritura Pública 23; 9 3 8 , volum en cuarenta y  tres, de fecha tres de m arzo de'dó§_miHoce, 
pasada ante la fe del licenciado ju lio  d e l Á g u ila  B e ltrá n , Notario Público « g e r i t a . » la 
Notaría Pública núm ero Tre s  y  del Patrim onio Inmueble Federal, de la que.es tjñ rtlr  el 
licenciado José G u a d a lu p e  d el Á g u ila  Sánchez, con residencia én CÓmalcalco, Tabásco, 
que contiene un Contrato^ dé-£ernpnaventa; Escritura Pública 28, 628, volum en ciento 
treinta y  uno, dtf" fecha nueve de diciem bre de dos mil dieciséis, pasada ante la fe del 
licenciado José G u a d a lu p e  de! Á g uila  Sánchez, Notario Público núm ero Tres y  del 
Patrim onio Inmueble Federal, con residencia en Comalcalco, Tabasco, que contiene un 
Contrato de Com praventa y  Rectificación de Orientación; Copia de Credencia) de Elector a 
nom bre de Ernesto A lonso Pérez Jiménez; Constancia de Dom inio a nom bre de Juan 
Manuel Hernández Cedillo, de siete de febrero e dos mi) dieciocho, expedida p o r la 
subdirectora de Catastro Municipal de Comalcalco, Tabasco; Certificado de Predio a 
nom bre de Persona Alguna, de uno de febrero, de dos mil dieciocho, expedido por ia 
Dirección del Registro Publico de Propiedad y  del Comercio de Comalcalco, Tabasco, 
Factura de Pago de Impuesto Predial; Plano Original, con los que vienen a prom over 
diligencias de In fo rm a c ió n  de D o m in io , respecto a la demasía correspondiente al predio 
rústico ubicado en la R a nc h ería  N orte , P rim e ra  Sección de este m u n ic ip io  de 
C om alcalco, Ta ba sco , con una superficie actual de 0 0 -1 8 -2 7 .1 4  hectáreas, (cero 
hectárea, dieciocho áreas, veintisiete centiáreas, catorce fracciones), o en su equivalencia a 
1, 8 2 7 .1 4  m etros cuadrados (un  mil ochocientos veintisiete punto catorce metros’“ 
cuadrados), con las siguientes colindancias:

• Al N oreste : con 28.00 metros con propiedad de Violeta  de los Santos Fuentes;
• Al Suro este: con 28 metros con Juan M anuel H e rn á n d e z  C ed illo  y  A n a  V entura  

A le ja n d ro  A ria s ;
• Al Sureste : 65.26 m etros con propiedad de F e m a n d o  O v a n d o  C hable: y
• A ) N o re ste : 65.23 metros con A g e n o r de los Santos C órd o va .

C u a rto .- De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción II, 7SS y  demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901, 1319, 1320 y  demás relativos del 
Código Civil en Vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y  forma propuesta, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el núm ero 5 0 6 /2 0 1 8 . dése aviso de su 
inicio a la H. Superioridad.

Q u in to .- Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena dar 
vista ai Fiscal del Ministerio Público Adscrito, Registrador Público del Instituto Registrai 
del Estado de Tabasco con sede en Comalcalco, Tabasco, y  a los colindantes en sus 
dom icilios siguientes:

>  V ioleta  de los Santos Fue n tes y  A g e n o r de los Santos C órd o va , con 
domicilio en Ranchería Norte, Primera Sección de Comalcalco, Tabasco.

>  F e m a n d o  O va n d o  Chablé en Ranchería Nicolás Bravo, Prim era Sección, 
perteneciente al m unicipio de Paraíso, Tabasco.

Para que dentro del término de T R E S  D ÍA S  H Á B IL E S  que computará la secretaria 
contados al día siguiente en que surta efecto la notificación del présente proveído, 
manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera se les hace saber que 
deberán «señalar domicilio en el centro de esta ciudad, para los efectos de oir y  recibir toda 
clase de citas y  notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán 
efectos por lista fijada en los tableros de esce H. Juzgado, de conform idad con el artículo 
135 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, en el Estado.

Sexto.- Advirtiéndose que el domicilio de! colindante F e m a n d o  O v a n d o  Chablé, 
se encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los artículos 143 y  144 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto a( Juez de paz en turno 
del Paraíso, Tabasco, para que ordene a quien corresponda, notifique al colindante antes

citado, la radicación del presente procedimiento, en el dom icilio antes m encionado , para 
que dentro del térm ino de T R E S  D ÍA S  H A B IL E S  que computará la secretaria contados al 
día siguiente en que surta efecto la notificación de los autos antes citados, manifieste lo 
que a sus derechos convenga, de igual manera se le hace saber que deberá señalar 
domicilio en el centro de esta ciudad, de Comalcalco, Tabasco, para los efectos de o ír y 
recibir toda clase de citas y  notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones 
le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el 
artículo 135 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, en el Estado; hecho lo anterior 
lo devuelva a la brevedad posible.

S éptim o .- Pubiíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el periódico 
oficial del estado y otro de m ayor circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por 
eres veces de tres en tres días, haciéndole saber ai público en general oue si alguna persona 
tiene, interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un 
término de Q UIN CE DIAS, contados a p artir de la última publicación oue se exhiba.

Octavo. Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: riscal del M inisterio Publico 
Investigador, Receptor de Rentas de esta Ciudad, Presidente Municipal del H. 
Ayuntam iento Constitucional de este Municipio, Juez penal de esta Ciudad, Juez Primero 
civil de esta Ciudad, Juez segundo Civil de esta Ciudad, D irector de Seguridad Publica de 
esta Ciudad, oficial 01 del registro civil de Comalcalco, Tabasco, Marcado Público 
Municipal, para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e.inform en a este Juzgado 
el cumplimiento de este mandato, así como e laviso que deb.ecá- fijar-la 'actuaría judicial en 
el predio motivo de las presentes diligencias, confórme a ió  establecido p o r el artículo 755 
fracción III. del Código de Procedimientos- Civiles en vigor, hecho que sea lo anterior se 
s e r ia r á  hora y  fecha para el desahogo de las Testimoniales ofrecidas.

-" N o v e n o . -  Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntam iento Constitucional 
de ésta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado la demasía del 
predio rústico ubicado en la R anchería  N orte , P rim e ra  Sección de este m u n ic ip io  de 
Com alcalco, Ta ba sco , con una superficie actual de 0 0 -1 8 -2 7 .1 4  hectáreas, (cero 
hectárea, dieciocho áreas, veintisiete centiáreas, catorce fracciones), o en su equivalenria.a 
1, 8 27 .1 4  metros cuadrados (un  mil ochocientos veintisiete punto catorce metros 
cuadrados), con las siguientes colindancias: al Noreste: con 28.00 m etros con propiedad 
de Violeta  de los Santos Fuentes; al Suroeste: c o n .28 m etros con Juan M anuel 
H ern án d ez C ed illo  y  A n a  V en tu ra  A le ja n d ro  A ria s ; al Sureste : 65.26 m etros con 
propiedad de F e rn a n d o  O van d o  C hable: y  al N oreste : 65.28 metros con A g e n o r de los 
Santos C ó rd o va , pertenece o no al Fundo leaal de este municipio.

D é cim o .- En cuanto a las pruebas que ofrece el prom ovente estas se reservan de 
proveer, hasta el mom ento procesal oportuno.

D é cim o  p rim e ro .- Téngase a los promoventes señalando como dom icilio para o ír y  
recibir toda ciase de citas y  notificaciones, aún las de carácter personal, el Despacho de 
Abogados denominado "C hávez &  Sánchez”, el ubicado en la caile José M a ría  M o relos 
n úm ero  110 de la C olonia  C en tro  de esta C iudad de C om alcalco, Ta b a s co ; autorizando 
para que la oigan, reciban notificaciones, revisen el expediente, tomen apuntes, se 
impongan en autos, autorizándolos para sacar scanner, cámara fotográfica, celulares, 
lectores láser u otros medios electrónicos, para- copiar constancias o reproducir el 
contenido de las resoluciones que obran en el expediente, así como para recoger coda dase 
de documentos, a los licenciados en Derecho Sergio C h á ve z A p a ric io , José M a nu e l L ó p e z 
Velásquez, E rn e sto  A lo nso  P é re z Jim é ne z y  A rm a n d o  Seve rian o  F arias M a rtíne z. 
Autorización que se le tiene por hecha para todos los efectos legales correspondientes.

Los promoventes designan como sus abogados patronos a los profesionistas 
mencionados en el punto anterior, designación que se les tiene por hecha de conformidad 
con los artículos 84 y  85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, ya que dichos 
profesionistas tienen debidamente inscrita su cédula profesional en el libro que cales 
efectos se lleva en este H. Juzgado.

Se les requiere a los promoventes para que dentro del término de TR ES DÍAS 
HÁBILES, contados a p artir del día siguiente al en que le surta efectos la notificación del 
presente proveído, designe a uno de sus abogados patronos como representante común, 
advertidos que de no hacerlo, esta juzgadora designará uno en su lugar.

To m a nd o  en cuenta que los actores Juan M a nu e l H e rn á n d e z  Cedillo y  Ana 
V en tu ra  A le ja n d ro  A ria s , no exhibieron copias del plano que se les requirió, mediante 
auto de veintiuno de m arzo del año en curso, se les requiere para que dentro del término 
de tres días hábiles contadosa partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, exhiban las cuatro copias de la documental antes citada, para 
efectos de anexar a los traslados de su escrito inicial de demanda; en consecuencia se 
reserva de realizar las notificaciones a los colindantes del presente procedimiento, así 
como de g irar el oficio correspondiente al H. Ayuntam iento Constitucional de Comalcalco 
Tabasco, y  e) exhorto ordenado en los presentes autos, hasta en tanto de cumplimiento a 
dicho requerimiento.

D é cim o  segundo.- R ara d a r cu m p lim ie n to  .z ü o  e s ta b le a d o  en é l n um eral 73 
.erección m  (te  Jé» Lev de Tra n s p a re n c ia  y  Acceso aJ a .ln f o r m a d ó n  Pública del Estartp 
dé Tabascp, dada a conocer en el decreto 235 del Periódico Oficial del Estado que entro 
en vigor el 1S de diciembre de 2015, se !e hace saber a las p artes que: a ).- la sentencia 
que se dicte en e! presente asunto estará s su d ispo sic ió n  del p ú b lico  para su 
consulta, cu a n d o  así lo  soliciten co nform e ai p ro c e d im ie n to  de acceso a la 
info rm ac ió n , b ) le asiste e! derecho para oponerse a la publicación de sus datos
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personales en ia sentencia, c).* deberá manifestar en ;orma expresa ai momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mimas deben considerarse como reservada^ o confidenciales, con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en la Ley General o Estatal de Transparencia y  Acceso a ia Información Publica y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de los sujetos obligados, d) Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida qu£né.impida conocer el criterio sostenido por el Órgano jurisdiccional. Así mismo se le hace s a b ía la s  partes que en caso de no manifestar ai respecto se les tendrá-por oponiéndomela la publicación de sus datos personales en la sentencia.N O T IF IQ U E SF Jg R S Q ^ IM E N T E  Y CÚMPLASE.LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA ANTON1ETA ALVARAOO AGUILAR* JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE C0MALC4LC0 TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA. CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATG JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. POR LO QUE EXPIDO LOS PRESENTES EDICTOS EN LA CIUDAD DE COMALCALCO TABASCO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE /UNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.
A T E N T A M E N T E

fffif.HKTAKIA rUPteiftb-W ZGADO DE PAZ DE 
CCÓ/fABASCtJT'

LICDA. DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT

No.- 9655

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JU ZG A DO  TE R C E R O  CIVIL DE PRIM ERA INSTANCIA DEL PR IM ER DISTRITO  

JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, M ÉXICO

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL;
EDICTO;

E n  el expediente número 372/2014, relativo al juicio Especial 
Hipotecario, prom ovido por el licenciado Manuel Antonio Ortiz Pérez, en 
su carácter de apoderado legal para actos de administración con 
facultades limitadas y poder general para pleitos y cobranzas y especial 
para querellas y denuncias da la sociedad mercantil denominada 
C e rve za s  Cuauhtém oc M octezum a, S .A . de C .y .  en contra de María dél 
Rosario Alejandro Aparicio, deudora y Antonio H ernández Corona, 
garante hipotecario y/o deudor solidario, con fecha dieciocho de junio dei 
dos mil dieciocho, se dictó un proveído, que copiado a la letra dice:

. .Juzgado Tareero C M I <16 P rim en Instancia riel Primor Distrito Judicial del Estado, Centro. 
Tabasco, México; dieciocho de junio dei dos mil dieciocho

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee:
Primero. Se tiene por presentado ai licenciado M anuel Antonio Ortiz Pérmt, apodando 

legal de la parte actora, con ei asento de cuenta, por los motivos expuestos en el mismo, se le señale da 
nueva cuenta facha p a n  la audiencia da remate las diez horas det d ía veintiocho de agosto dei dos mil 
dieciocho, en términos y  apercibimientos indicados en ei proveído de treinta y  uno de mayo dei presente 
año; p or lo que elabórese los avisos y  edictos ordenados en el auto antes citado.

S egundo. En consecuencia a ¡o anterior, se deja sin efectos la lecha y  hora señalada en el 
punto séptimo dei proveído entes citado.

Notifiques« personalm ente y  cúmplase.
A s i lo proveyó, manda y  fírma la Jueza Te

Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
ante el secretario judicial. licenciado Karina Segura 
fe...'.

Inserción del proveído de fecl 
mil dieciocho.

Instancia dei Primer 
o  Hernández, por y  
actúa" certifica y  da

m ayo del dos

. Ju zga do  Tercero C M i de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial dei Estado, Centro. 
Tabasco, México;.ireirtta y,uno de mayo de dos mil dieciocho

Vistos. La cuenta secretaria!, se acuerda:
Primero. Del primer cómputo secretaria! que antecede, se advierte que el término concedido 

a los demandados, para realizar pago voluntario de las prestaciones a las que se les condenó mediante 
sentencia definitiva, ha concluido, sin que diera cumplimiento a lo requerido, por lo tanto se le tiene por 
precluido el derecho pera hacerlo, 90n fundamento en ei articulo 118 dei Código de Procedimientos Civiles
en vigor.

S egundo. Se tiene por presente al licenciado Manuel Antonio Ortiz Pérez, apoderado legal 
de la parte sotora, con su escrito de cuenta y  como lo solicita, de conformidad con ios numerales 380, 381, 
383 fracción i, 384 fracción II y  demás relativos dei Código de Procedimientos Civiles en vigor, se atore la 
sección de ejecución, en esta misma pieza de autos.

Tercero. Asimismo, de acuerdo con ei segundo cómputo secmtariel que antecede, se 
observa que ha concluido el término concedido a la parte demandada, para ^conformase con ei respecto 
ai avaluó realizado por la arquitecta Karen Priego Morales sin que hiciera manifestación alguna; por lo 
tanto, con fundamento en el articulo 118 dei Código de Procedimientos Civiles en vigor, se te declara 
preduido el derecho pera hacerlo.

Cuarto. Como lo solicita el ejecutante Hcendado Manuel Antonio Ortiz Pérez en su escrito 
de cuenta, y con fundamento en lo dispuesto en la fracción ¡ti del artículo 577 del Código de 
Procedimientos Civiles para ei Estado, se determina que el avalúo previamente exhibido, elaborado por la 
arquitecta Karen Priego M ontes, será ei que sirva de base para ei remate de la finca hipotecada, ello 
lomando en cuenta que la parte demandada no hizo uso de ese doracho dentro de! término previsto en la 
fracción II del citado precepto legal.

Quinto. Per otra pare, del certificado de libertad o existencia de. gravámenes, de fecha uno 
de marzo dei dos. mi! dieciocho, so advierte que además del embargo relacionado con este juicio, se 
encuentran inserios los embargos derivados de los expedientes 372/2014 y  37C/2Q14, de! Indice del 
Juzgado Prim ero Civil del municipio dei Canina; donde el acreedor es la sociedad Mercantil Cerveza? 
M octezum a 3 de C.V., a través de s u  a p o ca n d o  legal M anuel Antonio Ortiz Pérez; por lo que este 
tribunal cor.sk.aa  mnacesanc que comparezca para hacer valer su derecho por tener conocimiento en 
esta causa.

En consecuencia y  como lo solicita p or si actor, con fundamento fundamento en los a, .‘culos 
433, 434, 435, 577 y  demás relativos dei Código de Procedimientos Civiles en vigor para el estado de 
Tabasco. so ordena sacar a pública subasto, &n primera almoneda y si mejor postor el inmueble

hipotecado de la demandada María de/- Posarlo Alejandro Aparicio, con datos de identificación, 
medidas, cotindancias y  registro de inscripción siguientes;

Predio rústico denominado "La Argentina* fraedón “A", ubicado en la Rancharía Quintín 
Arauz del municipio de Paraíso, Tabasco, constante de una superficie da caro hectáreas, 
sais áreas, ochenta y  sais cantiéraas, equivalente a seiscientos ochenta y  seTs metros 
cuadrados, Jocsffzabfe dentro de las medidas y  finde/üs siguientes: al norte; 34.77 metros 
con Marta Guadalupe Alejandro Aparicio; ai S u r  34.75 metros con Ju ana  da Lourdes  
Alejandro Aparicio;  ai Esta  21.61 metros con Higinio Alejandro A paricio ; y  ai Oeste: 
21.61 metros con la Carretera Federa! Com aicalco-Paraiso. Nota da Inscripción de 
Paraíso, Tabasco: JaJpa da Méndez, Tabasco, 14 de junio del año 2005. Contrato da 
reconocimiento de adeudo con garantía hipotecaria, fue inscrito bajo el número 573 de/ libro 
general de entradas, a folios 2235 al 2270 del libro de duplicados, volumen 51 /.quedando 
afectado pobafcbo-contrato ei predio número 10816 a folios 132 dal ffbro m ayor volumen 40. 
Rae. Número 2369998.

Sirviendo como base p a n  al remate dal bien inmueble hipotecado, el avaluó emitido por el 
aiquitacta Karen Priego Morales, panto designado p o r la parte actora, quien fijó a! inmueble ei valor 
comercie! de 5776,000.00 (setecientos setenta y  seis mil pesos, OQ/tCC moneda nacional), mismo que 
serviré da base para el remata, y  es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

Sexto. Se hace saber a los postores o lidiadores que daseert intervenir en la subasta que 
deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y  Pagos de le Tesorería Judicial 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuando menos « í  diez p or ciento de le cantidad que sirve 
de base p a n  ei remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Séptimo. C o n »  to previene el artículo 433 tracción IV, dei Código C M I. antes invocado, 
anuncíese la presante subasta por dos vacas de siete en siete dfes, en ei Periódico Oficial dei Estado, 
asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además 
avisos en los sitios púbficos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los 
edictos y  ejemplares correspondientes,, convocando postores; en Ia inteligencia que dicho remata se 
llevará a  cabo en asta Juzgado a las d oce horas det día veintiuno de Junio dei dos m il dieciocho, y  no 
habrá prórroga de  espera.

Octavo. Ahora, atendiendo a que al Periódico Oficiai dei Estado únicamente se publica 
miircotes y  sábados, con fundamento en ei articulo 115 del Código Procesal C M i en vigor se habiBta el 
sábado para que en caso da ser necesario, se mélica validamente publicación ese día en el medio de 
difusión precitado.

Noveno. Para dar cumplimiento a lo ordenado-en los puntos que anteceden, y  tomando en 
cuenta que el inmueble sujeto a remate se encuendan ubicados en qI municipio da Paraíso, Tabasco, es 
decir, ibera dei territorio donde ejerce jurisdicción este JuzM derSBBpBeeento en los artículos 143 y  144 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ppfar$(¡¡ifaf( tyent&^axhorto con les inserciones 
necesarias al Juez (a ) Civil de Primera Instancia d W q C ^ ^ c ^ f e ^ h d o ^ s t r i t o  Judicial de Paraíso, 
Tabasco, México, para que en auxilio y  colaboración d ^ fe ^ la m b ^ ^ ^ ^ s f$ y u 2 m d o , ordena al actuario de 
su adscripción, que fije tos edictos correspondientes if t d *  ***las Q^cinas fiscales y
lugares públicos m ás concurridos. I!0-  -  ~ "(l ¡¿ a } ]!

Décim o. Finalmente, se hace saber\ai á j e c f i j t ^ ^ h í ^ w h p j f  comparecer ante esta 
autoridad a realizar las gestiones necesarias para isKolabpjratjófr:.JéiJc^pvigos. edictos y  entrega dal 
exhorto en  mención, en ei entendido que queda a su devolviéndolo con la
práctica de la diligencia encomendada¡ N< V  p £  ? ¿

Notifiques« personalm ente y cúmplase. i r —
A s i lo proveyó, manda y  firma la Jueza Tercero Civil de Priméis Instancia del Primer Distrito 

Judicial dei Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica Severiano Hernández, ante el Secretaria 
Judicial de Acuerdos, licenciada Karina Segura Gómez, con guien leoafmenís actúa, gue certifica y  da 
fe...'.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado, asi com o en uno de los diarios de m ayor circulación que se editen 
en esta ciudad, por dos veces de siete en siete dia s,^se=a i® ¡d e  el 
presente edicto a los seis días del m es de agosto <f*fí^i£/3^3s¿.rnll
dieciocho, en la ciudad de Viilahermosa, Capital del Es*

Licencia) ipez Rodríguez.

Exp. 372/2014.
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de 
ser publicadas en este periódico.

Pera  i.ualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de 
dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. Jóse N. Rovirosa # 359, 1" 
piso?ona Centro o a los teléfonos 131-37-32. 312-72-78 de Villahermosa. Tabasco


